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ADVERTENCIA 

N o puede descuidarse la autoridad pd-

blica, ni cerrar los ojos, ni separar la 

atención un solo instante de quanto diga 

vacion del buen orden , y público so-
i < A M. w * n « n n / v K Í a t n n 1 

siego, primeros objetos de su zelo. 

El presente resumen ofrece la prueba 
mas notable de esta necesidad . porque 
apenas se encontrará en la historia dç 
la calumnia un hecho de tan graves, y 
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série de negras, y groseras calumnias, 
para dar vulto , y color á sus injustas 
quejas: que por una parte busca el me-
dio mas ruin, pero mas seguro de di-

fundirlas en e r público,; y por otra se 
vale del mas osado, y sacrilego, para 
elevarlas al Trono, presenta derramen« 
te un singular, y señalado exemplo del 

frar la insubordinación, conducida por 
el espíritu de venganza , y por iryustos, 

Debiéndose, pues, á la vigilancia del 
Magistrado, que vela sobre la conserva-
don del órden, y sosiego de la Corte, 

don de tan escandaloso atentado, ha pa-
recido conveniente publicarle por medio 
c!e este resumen, no tanto para conven-
cer al público del continuo desvelo con 



( v ) 

qué se cuida de su tranquilidad, quanto 
para inspirarle una justa, y saludable 
desconfianza, contra cierta especie de ha-
blillas, y rumores,que suelen esparcirse 
en él , y que con demasiada facilidad 
son creídos, y adoptados por los incau-
tos , sin considerar, que si es un dere-
cho inviolable de todo ciudadano el no 
ser juzgado, sin ser antès oído, este de-
pecho pertenece por mas fuerte razón á 
los que tienen las riendas del Gobierno, 
porque estando mas expuestos á los se-
cretos resentimientos de la envidia, se-
ría muy desigual su condícion, si se les 
juzgase por las invectivas, y susurros del 
Ínteres personal de sus mal-querientes. 

Pero ,al mismo tiempo tendrá que ad-
mirar el público la piadosa benignidad, 
con que S. M. se ha dignado tratar al 

autor del delito,que dio motivo á esta 
cau-
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eausa, mitigando las penas, i que se ha» 

bía hecho tan acreedor, y señalando la 
entrada de su reynado coi) este admira-
ble exemplo de clemencia verdadera-
mente .paternal : clemencia tanto mas 
recomendable á nuestros ojos , quanto 
la severidad de su castigo, no solo es-
taría justificada en la gravedad del des-
acato j quanto en su singularidad , por 

ser el primero,que se cometió contra su ' 

Real soberanía« 

E X -
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EXTRACTO DE LA CAUSA. 

JP-.' dia 1 4 de Marzo del. año próximo pasado en-

d L e n d e ! R e y , e l Exorno. Señor Conde, 

S b i a n c a , primer Secretario de Estado y 

su Despacho , al Señor Don Mañano Co on d* 
Consejo de Castilla , y Super,«tendente General de 

P Hc/a , un Memorial anónimo^ y - a l — s e , ( i ) 

contra el mi.mo Exorno. Señor Conde, y e E x m o 

Señor Don Pedro de Lorena, Secretano de Estado, 

v del Despacho Universal de Hacienda, que se dejo 

L < del mismo mes en el quarto del Excmo. Señor 

Don Manuel Pacheco , Capitan de Reales G u a r d « 

de Corps de la Compañía E s p a ñ o l a , á V e n a n c o Lo-

xenzo, de edad de once años , por un hombre des-
renzo, p i q u e decia: Señor, muera 
conocido ; y un t i 

( t ) Seüor : Los Vecinos de Madrid, r* tant' 
r M. h bucen presente, como ya no les es 

prelevar mas el , « ™ ">"* " soar e Hsv despojado 4 los pocos días de rey 

de hacer tajadas en la calle, y ^amo 
nuestra amadas Señoril* Reyna, tí 
Dio, muchos anos. Por Dios que salga , y « 

Uña d». 
A 



Lerena o:i: que la Guardia del Principal había ha-

llado fixado en las inmediaciones del Parte ; á firì 

de que se practicasen las mas eficaces diligencias 

para descubrir el autor, y complices. 

Por providencia del propio dia se tomaron las 

correspondientes á averiguar la v e r d a d , comisio-

nando á Don Josef Fernandez de Vi l legas, C o n -

tador por S. M. mas antiguo de Sisas Reales , y 

Municipales, entonces Alcalde de Barrio con Real 

aprobación , del de las Vistillas, y actualmente Co-

misario de Policía, y Honerario de G u e r r a , para 

que por su parte concurriese al importante objeto 

de la justificación de una causa que tanto intere-

saba á la vindicta pública: y por otra Real orden 

del siguiente dia i 5 se volvió á encargar el descu-

brimiento de semejante atentado , dando facultad 

para que las partidas, y rondas de Policía pudie-

sen entrar en el Real Palacio , que despues se con-

firmó en otra de 20 del propio mes. ( 1 ) 

El 

(') Habiendo observado el Rey la multitud de vagos , y 
mendigos que entran en los patios de Palacio, y que para 
contener el desorden que muchas vecer causan , ó pueden cau-
sar , no basta la ronda d.d Alca!.le de Corte , á vuyo carg9. 
está este Quart J , ha resuelto S. ñl. que V. 5. por medro de 
las perseas de mayor co} 1hj:,Z J de sus rondar , zele también 
en las ^orat. que 'le parezcan nptrtunar sobre este ramo da 
buen gobierno , y policía , impidiendo la entrada de semejan-

tes 
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E l primer paso se dirigió à e l i m i n a r al V e -

nancio , que contestó la entrega del anónimo, y 

dió algunas señas de un hombre que dice se lo 

entregó á las siete de la noche. 

E l dia 1 9 sé remitió al Señor Superintendente 

Otro anónimo de iguales circunstancias , entregado 

á S. M . en la escalerá de Palacio , ( 1 ) con 
or-

ter «entes 6 recociéndolas quando convenga. Lo participo á 
V S. de su Real órden para su inteligencia y cumplimien-
to• y con la misma fecha se lo comunico al Mayordomo Ala-
yol y Gobernador interino del Consejo , para que lo tengan 
entendido. Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio á 20 
de Marzo de 1789 = & Conde de Floridablanca = Don 

iMariano Colón. , 
(1) Señor z Por el Capitan de Guardias de Corps sabra 

V. M. lo que con la mayor atención , y veneración se le ha-
cía presente , para que usando de su piadoso zelo hiciese qui-
tar de Ministro de Hacienda á L e r e n a : sin ruido , m es-
cándalo se puede hacer : y conceptuándonos nosotros de que tal 
ven el Capitan de Guardias no habrá entregado á V. M. el 
memorial que se le dejó en Su quarto por no darle pena, será 
peor, Señor, que haya en la Corte un dia de juicio ; aparte 
del "respeto que tenemos á V. M. no se halla la Rey na nues-
tra Señora en disposición de recibir el mas leve disgusto ; por 
lo que rogamos con la mayor atención quite V. M. al instante al 
tal L e r e n a de Ministro ; con la advertencia , de que como 
quede en estas inmediaciones , precisamente morirá por lo me-
recido que lo tiene i porque, Señor, si su tanto robar fuera para 
aumento del Real Erario de V. M. nuestros corazones, y la vida 
todo sería poco para dar á nuestro Soberano ; pero que él nos 
amuele tan sin reparo (pues no tiene vergüenza) eso no Señor. 

A 2 El 
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órden de S. M. comunicada también por la V i a 

de Estado , para que se redoblasen los esfuerzos, 

valiéndose de medios extraordinarios , y que fue-

sen 

El es el mayor ladrón que ha salido de las tabernas 
de BalJetnero : él ka comprado la hacienda que V. M. sabe 
en trece millones : él ha comprado dos cabanas en cabeza de 
otro en trescientos y ochenta mil reales : él ha comprado en su 

Lu,;.i? cuanto le venden ; alli tiene tres obras que no las puede 
acabar, según su planta, con tresnó quatro millones: i y de 
dòn le sale esto, 'Señor ? sale , hablando cpn toda claridad 3 y 
ver Jai Á V. M. y tan cierto como esta es ^ , de que to-
dos los empleos los vende , de todos toma lo que le dan , á nin-
gún po,'re atiende , ni al rico, como antes m ponga las talegas, 
*¡ue traen en casa de dos alcahuetes que tiene para este fin, 
por cuya mam se da todo ; él pone bien con V. M, á quien 
quiere , faltando á la verdad , que nunca ha conocido. 

Señor , y Padre nuestro , fuera de este hombre , fuera 
Señor , y fuera también del que con tan poco amor trata á 
su Rey , y Señor. V. M. entienda , que el buen Floridablanca 
parte con este hombre los millones que roban , y á V. M. lo em-
boban con aparentarle cargos de conciencia que ellos no han 
tenido nunca. Señor fuera de Lerena ames que V. M. tenga, 
y sufra un pesar, l'iva V. M. y la Rey na nuestra Señora viva 
inil veces ; y permita Jesus Sacramentado , y María Santí-
sima Jar á V V, MM. acierto en su gobierno , y salud para 
triar á los Serenísimos Infantes nuestros Señores, paz, y tran-
quilidad con sus Vasallos , que tanto aman á sus Reyes : paz, 
Señor, paz queremor, pero no es posible sino sale este Lerena: 

todos vivirán contentos sin este hombre , que aunque ha au-
menta lo el valor del ramo de hacienda, también, Señor, paga 
V, M. miles de sueldos sin necesidad. 

Ultimamente , Señor, como no es posible el escribir lo que 
, ... es~ 



6eu capaces para a p t e n t o los reos, y hacer ua 

escarmiento, ( i ) . . 
A conseqüencia de una órden tan terminante 

se 

, T erena ba techo en quatro años, que se cumplirán en 
"" L e r e n f f Armiue% , „ deja í ¡a alta prudencia de 

« " i°r"*ja Í \ A Z Z .liento tese en su coraron estas 
V. M. para que con su taU J ^ ^ ^ ^ 

r ^ n su rn ^ 2 Vasallos que B. S. R. M qu.enqaedan sus m f loJ¡> 
fupongo , Señor , que J • • . „ ,u ca¡a tiem mat 

• „„ T Arena que todo es suyo , y 
M. tiene en su Real P * * . 

Se .emitió este anónimo con la Real órden que sigue: 

(0 R ^ i r . S. el adjunto anónimo, «* ^ 
J * de entregar á S. M, rnismo e n ^ 
r cihir ^moríales. E l Rey al tiempo de darme,e , m recibir ìunijnw j „^nrA/irtp n discernir a el 
au' en*r> la multitud m es facti acordarse , n. 
q Andar este papel. La materia apura demasío p^a 
que pudo dar este pape ^ ^ ^ ^ 
dejarla* simples averiguación«es , y " M' ¿e ias h s 

• Fe treciso, absolutamente , sévirai ae «n»«,»». * p een p a ¡ M h y q u e s e a n 

z.rpuanes , rincones, y ew* nnas de 
i . introducirse, y familiarise con las * 

f i ri«.r f » allí o c u p a n , é pierden su t,e,nPo parades 
Zi sus Jdos de pensar, y observar los des,mos que tu 

o, i Lia se descubriese dentro de pcos im, sera, 
viesen. 5 . . Játe autores 
m;jor auyentar con otras í ™ ^ ' " ~ W 

Maledicencias, aun quando s c a n pubi,cas , para 

m3Tres ft™«»«««. mo pa¡aci0 I9 

Dios guarde a V. o. muenos . 
Marx, i f ,789 : B Cta* i . Floridauanca-.s™ Don Ma 
rimo Coloni 



se pusieron en exëcucion todos aquellos arbitrio* 

de que la justificada actividad de los Jueces debe 

valerse j ^ f á avériguaf los hechos toas obscuros. 

Tuvo uná Conferencia el Señor Superintendente con 

"el Exentó, Señor Don Pedro de Lerena, acerca- de 

l a s personas residentes en Madrid , que se manifes-

taban quejosos de su ministerio: se pidieron , y 

reconocieron todos los memoriales que había en la 

Superintendencia General de la Real Hacienda , y 

Cotejaron con los anónimos, y Pasquín : se repar-

tieron varios Ministros , y algunas espias por los 

corredores, y escaleras del Real Palacio : pasó á él 

varias tardes el Señor Superintendente, Don Josef 

Fernandez de Villegas , y el Ayudante de la 

Plaza Don Lorenzo de la H o z , de auxilio, obser-

vando separadamente cada tino lo que convenia 

al logro de la empresa. 

Como se notase que un hombre con capa de 

grana, acompañado de un Oficial retirado, andaba 

muy solícito en las escaleras de Palacio dando 

memoriales á la Reyna nuestra Señora, y manifes-
tando alguna inquietud, dió lugar á que se le si-

guiese con mas cuidado , particularmente quando 

convenían en general algunas señas que dió el mu-

chacho Venancio Lorenzo. 

A l mismo tiempo se tuvo presente, que el Se-

Sor Lerena, entre las personas notadas, y d e quie-

nes 
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nés se podía sospechar , incluyó á D o n R a m o n 

O r o z c o , y á Don Cárlos C h o r o t , Oficial éste r e -

tirado ; y convinadas todas estas circunstancias, se 

creyó había indicios suficientes para la prisión de 

O r o z c o ; y se decretó. 

En 2 7 , Don Josef Fernandez de V i l l e g a s , asis-

tido de uno- de los Escribanos de la Superintend 

dencia General de Policía Simon R u i z , y varios 

Ministros del T r i b u n a l , pasó á las siete de la m a -

ñana á casa del Don Ramon Orozco , habién-* 

dos- practicado las noches antecedentes varias di-

ligencias en su busca , que se suspendieron por no 

frustrar la principal. 

Fue O r o z c o sorprendido , y conducido á la 

Cárce l de V i l l a , su m u g e r , é hijos detenidos con 

Ministros de vista; y reconocidos sus papeles , en 

cuyo acto se halló el testimonio mas claro , y au. 

té n ti co de su delito. Este fue un Pasquín sobre la 

mesa de su d e s p a c h o , ( 1 ) en que se hacía men-
ción 

(0 Señor: Con bario dolor decimos de nuevo á V. M. 
que muera L e r e n a , Miento V. M. por hyes^ de just ¡c ta, 
sevun los avisos le hemos dado con repetición a V. M. ha-
berlo suspendido en su empleo ; pues aunque nosotros podía-

mos ya haberlo despachado, tememos disgustar á V.M. y ala 

amadísima R*yn*. nuestra Señora , i quien tanto amamos , y 

veneramos con nuestros corazones, y cabeza a sus Reales 

pies : no queremos , Señor , disgustar á un Rey tan bendito, 
pe-



clon de los memoriales anónimos ya enunciados, 

el qual se hallaba preparado con oblea al reverso' 
para fixarlo. 

- Continuóse el reconocimiento de pageles en la 

misma casa ( á que pasó el Señor Superintendent 

t e ) , y no se halló otra cosa concerniente, que el 

borrador de un memorial , que al parecer debía 

entregarse á S. M. suponiendo había algún abuso 

en la administración , y manejo de la Real H a -

cienda , y provision de empleos. 

Inmediatamente le recibió el Señor Superin-

tendente su declaración , en la que dijo • l ia-

marse Don Ramon Orozco Gonzalez , ser natu-

ral de la Ciudad de .Ec i ja , casado con Doña Jo-

sefa Carrero , que entonces no tenia destino mas 

que el de pretendiente, y habitaba en la calle del 

Mediodía Grande, casa núm. 6 , quarto principal, 

y que su edad era la de quarenta años : que ha-

cía nueve meses estaba en Madrid , y vino desde 

la Ciudad de Sevilla con su familia que se com-

ponía de la muger , y tres hijos , e n ' c u y a Ciu-

dad había sido Alguacil Mayor de Policía : que en-

tre las pretensiones que había instaurado, una era 

la 

fem sí queremos que salga de Madrid ese Lerena , pues ya 
m hay numeración que baste á su roban así ¡o esperamos 
de la piedad de V. M. 
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la de que se le concediese la gracia de una llave 

de Ayuda de Cámara ; y en lo demás estuvo ne-

gativo , aunque reconoció el Pasquín que.se le ha-

lló en su despacho, expresando que lo había ar-

rancado de la casa de los Correos , donde estaba 

pegado ; pero en la segunda declaración recibida 

m el mismo dia , confesó l i s a , y llanamente ser 

el autor de los dos mencionados anónimos entrega-, 

dos á S. M. y al Señor Capitan de Guardias; y de 

ocho Pasquines que escribió, y fijó en los sitios mas 

públicos de la Corte , ( iguales al que el Excmo. 

Señor Conde de Floridablanca entregó al Señor Su-

perintendente) dos en la Puerta del Sol , uno en la 

esquina de la Vi l la , otro á espaldas de-Santa María, 

otro cerca de San Sebastian , otro quasi enfrente 

de la casa nueva de los Gremios al entrar en la 

calle de la Concepción , otro en la esquina de la 

Plaza , otro sobre el agugero por donde se echan 

las cartas ai Parte ; añadiendo , que el Pasquín 

que se le aprendió en su despacho, le tenía puesto 

con ánimo de fijarle en el Real Palacio : que él 

mismo había dado el memorial segundo á S. M. en 

la escalera de Palacio ; y el primero lo había de-

jado á un muchacho en el quarto del Excmo. Se-

ñor Capitan de Guardias; y el motivo había sido, 

por haberle dicho Don Cárlos C h o r o f , que era 

necesario supiesen sus Magestades el manejo que 

B se 
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todos los autos formados por los demás Jueces de 

Madrid sobre la fixacion de estos Pasquines, y para 

ello se comunicó la correspondiente Real orden ai 

Excmo. Señor Gobernador del Consejo, ( i ) 

Sin pérdida de tiempo se tomó declaración á 

C h o r o t , quien dijo llamarse del nombre , y apellido 

que queda referido , ser natural de la Ciudad de 

San Felipe, Reyno de Valencia, viudo de Doña An-

gela de Baena y Salinas, Oficial retirado, que había 

sido Guardia de Corps en la Compañía Flamenca, 

y al presente Visitador jubilado de Rentas Provin-

ciales de la Provincia de Sevi l la , residente en M a -

drid, 

(i) Hoy mismo prevengo de ór den del Rey al Con Je de 
Campomanes, que habiéndose descubierto ya c-l autor de los 
Pasqumes , y memoriales que V. S. cita ; y estando V. S. 
formando el sumario correspondiente , así à éste como à otros, 
que también resultan reos , recoja de los Alcaldes de Corte, 
y Tenientes de Villa que hayan entendido en esto , todos los 
papeles que hayan aprendido, y autos que hubieren formado, 
y los pase luego á mis manes ; disponiendo igualmente , que 
los referidos Jueces suspendan sus procedimientos , y cesen 
absolutamente en estas pesquisas, para que como V. S. dice, 
no padezcan los inocentes , ni se inculquen Tribunales ; y quedo 
en pasarlo todo á V. S. para que se una á sus autos com9 

cuerpo del delito de ellos, y en avisarle lo demás que S. M. 
resuelva sobre los demás particulares que contiene su papel 
de hoy. Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio 28 de Mar-
mo de 1 7 S 9 : El Conde de Floridublanca : Scñ*r Dm Manan» 

Colin. 

B 2 
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d r î d ' y d e t r e n t a y dos afios de edad • v en 

quanto á lo que le atribuía Orozco estuvo'nega 

t i v o , sin haberse convenido, sin embargo d e d o s 

J - - s e lucieron entre ambos á la presencia 

Para tener idea de la conducta, y calidades de 

Orozco, y C h o r o t . s e despacharon los correspon-

dientes Oficios á la Superintendencia General de la 

Real Hacienda , y al Asistente de Sevilla. 

c Por certificación de Don Francisco Xavier Dalp 

Secretario de la Superintendencia, su fecha 2 o del 

refendo mes de M a r z o , resulta , que Don Cárlos 

.Chorot fue Visitador de Rentas Provinciales de 

Antequera, de donde se le hizo salir por queja de 

I'" V e C ' n ° d e « a Ciudad, de que sindicaba el 
honor de sus hijas, sin bastar para contenerle las 
amonestaciones que se le habían hecho: que pasó á 
Sevi la a l a s o r d c n M d e a q u e l A d m ¡ n i s t r a d o r * 

" 1 ue Rentas, y hubo indicios de ser autor de va-

rios memoriales anónimos, y calumniosos contra de-

pendientes de Remas: en fin, que era un hombre 

0 1 0 ' d e I i c a d ° 1 y oabiloso con atolondramiento 
por cuyo motivo por Real órden de 6 de Septiem-

b r e d e r 7 8 ' 7 'e le jubiló con doscientos ducados 

anuales, y q u e no había querido admitir 1H Ten-n 

cm de Visita de Cordova que se le había c o n œ -

Por 
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Por lo respectivo á Orozco , contentando coo 

feclia de 29 de Mareo el Excmo. Señor Don Pedro 

de Lerena , á u n Oficio del Señor Superintendente 

para que se sirviese decir lo que tuviese por con-

veniente acerca de, su conducta , y pretensiones 

en esta C o r t e : expresó S. E, que á pocos meses 

de haber entrado á servir la Asistencia , viendo 

que los darechos.de firmar poáian hacerlo rico á 

costa del vecindario , que amaba , representó 4 

S. M. por medio del Excmo. Señor Conde de Flo-

jridablanca, se reduxesen á unos cortos emolumen-

tos , depositándose éstos para dotar un Alguacil 

M a y o r , y otros Ordinarios , que velasen sobre la 

Policía, reservando el resto para otras urgencias. 

Aprobado por S. M. nombró eL Señor Lerena 

una persona que sirviese en el empleo de Alguacil 

M a y o r de Policía,á quien despidió por haberle jus-

tificado una grave falta , y eligió al Don Ramon, 

á quien corrigió con noticia que le dieron de algu-

nas estafas que había cometido ; y en este estado se 

retiró á servir el Ministerio de Hacienda. 

En quanto á las pretensiones de Orozco dijo el 

Señor Lerena , que á principios del referido mes 

de Marzo se le presentó Orozco de orden superior, 

pnra que se le diese cierto empleo, p«:ro callando 

su ; li iijr apellido de G o n z a l e z , y desfigurádose 

coa el de Orozco i aunque reconvenido, confesó ser 



el que había servido de Alguacil M a y o r en Sevi-

lla Habiendo enterado á S. M. este Señor Ministro 

de las calidades de O r o z c o , se le mandó destina! 

en cosa distinta de la que él pedía , y s e l e d i ó una 

plaza de Cavo en Estremadura, con seiscientos du-

cados de renta, que despreció con no p o c a i „ s o -

El Asistente actual , evaqíiando el i f t f o r m e q u e 

se le p id ió , contestó en carta de 14 de Abri l h a -

ber sido nombrado Don Ramon Orozco Gonzalez 

para servir el empleo de Alguacil Mayor de Poli-

« a de Sevilla , p 0 r e l Señor Don Pedro de Le-

rena, hallándose de Asistente: que continuaba en 

el mismo destino quando el actual tomó posesión 

de la Asistencia; y notó que eí caracter de Orozco 

era vano, manteniéndose con obstentacion , y ha-

ciéndose dar tratamiento de Señoría de los in-

fehces que le necesitaban; por cuyo motivo, y el 

mal trato que daba á las gentes , se había hecho 

odioso en el público, sobre lo qual fue apercibido 

por el Asistente , y que por último se había visto 

ea la necesidad de haberle indicado , que si no ha 

cía dimisión de su empleo, daría cuenta á S M 

porque las estafas , é intrepidez de su genio conti-

nuaban sin enmienda , y con efecto se ausentó 

marchándose ocultamente, y sin despedirse, á m a -

nera de un fugitivo. 

H a -
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Hallándose la causa en estos términos, repre-

sentó el Señor Superintendente lo que tuvo por 

conveniente acerca de Don Cárlos Chorot , y con-

formándose S. M. con su dictamen, se sirvió desti-

nar al Don Cárlos por seis años al Castillo de Pam-

plona , y que cumplido el tiempo v no entrase en 

M a d r i d , ni Sitios Reales, bajo de la pena de ocho 

años al presidio de Africa , cortando la causa en 

quanto á cierto Eclesiástico (que confesó haber es-

crito el borrador del memorial ) con un apercibi-

miento , cuya Real orden se comunicó con fecha 

de 25 de Abri l , 

Posteriormente por otra comunicada por el 

Excmo. Señor Don Pedro de Lerena , en 2 S de 

Junio se mandó retener en la Cárcel de esta V i -

lla , al referido Don Cárlos Chorot , por resul-

tar cómplice en la causa, que el Subdelegado de 

Rentas de Antequera estaba escribiendo contra Don 

Pedro Lanuza, como autor de varios anónimos c a -

lumniosos contra los Dependientes de aquella A d -

ministración. ( 1 ) 

En auto de 27 de dicho mes de Abri l se re-

cibió la causa á prueba con todos cargos, y por 
tér-

(1) Se ha remiti io de orden de S. M. á la Ciudad de 
Antequera , á disposición del Subdelegado de Rentas Don Vi-
cente de Saura y S arabia. 
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termino-de seis-días comunes , concediendo después 

Otros quince mas en dos prorogasi se tomó su con-

fesión al Don Ramon Orozco Gonzalez , quien ra-

tificó en sus declaraciones haber sido el autor de 

los dos citados memoriales anónimos, y ocho Pas-

quines, y el que los fijó en las esquinas de la Corte; 

asegurando que nunca fue su ánimo, ni deseo que 

S. M. separase de su Ministerio de Hacienda al 

Excmo. Señor Don Pedro de Lerena, y menos que 

muriese, ó que se le originase el menor daño ; ase-

gurando que no fijó dichos Pasquines con inten^ 

cion de que resultase detrimento en su honor , y 

buen concepto, y lo mismo por lo perteneciente'al 

Excmo. Señor Conde de Floridablanca , de quienes 

no había recibido el menor agravio, antes mucho fa-

v o r , y beneficios deleitado Señor Lerena ,como era 

públ ico , y que no le movió á cometer los excesos 

que ban sentados, mas que dar gusto á Don Cárlos 

C h o r o t , y por lo propio se retractaba á presen-

cia del Señor. Superintendente , diciendo que desde 

luego arrepentido de su del i to, suplicaba postrado 

á los Reales pies de S. M . le tratase con aquella 

comiseracion , y piedad inseparable de su ciernen, 

eia , y justicia ; y lo mismo rogaba, y suplicaba á 

los Exemqs. Señores Conde de Floridablanca , y 

Don Pedro de Lerena le perdonasen por a m o r ' d e 

Dios las graves ofensas que había cometido'cqa-," 

tra 
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tra su honor, y justificación en el desempeño de 

sus ministerios , allanándose , como desde luego 

se allanaba, á hacer una retractación pública, sa-

liendo por las calles de la Corte á caballo , ó 

6. r>:e pira dar satisfacción á t;.ii altos personages, 

suplicando asimismo al Señor Superintendente , á 

quien S. M. había fiado la substanciación y deter-

minación del proceso, le tratase con la piedad , y 

misericordia que fuera compatible con la admi-

nistración de J u s t i c i a , y desempeño de tan delicado 

encargo, intercediendo con el Soberano, y dichos 

Excmos. Señores , para que usando de su mng-

n 2 ni mi dad , le concediesc i , atendidas sus cisctms-

tancias , y clase , la gracia , y consuelo de ser 

perdonado', sin que por esto dejase de conocer .que 

sus delitos no debían quedar impunes ; pero á lo 

menos que se le mirase coa la posóle equidad para 

su correcion. 
Nombróse en 28 de Abril por Promotor Fiscal 

al Licenciado Don Josef de Cojurruvias Portatili, 

Abogado de los Reales Consejos, y del Colegio de 

' esta C o r t e , quien aceptó el c a r g o , y con las cita-

ciones correspondientes se ratificaron los testigos 

del Sumario, sin novedad. 

Habiendo estado el Señor Superintendente con los 

Excmos. Señores Conde de Floridablanca, y D. Pe-

dro de Lerena, á efecto de si tenían que pedir contra 
C 1 ) 0 0 
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Dor. Ramon Orozco , contestaron que se separa-

ban de la acción criminal que les correspondía 

como ofendidos, y que nada tenían que pedir , ni 

pedían ; antes bien deseaban se le tratase con 
piedad. 

Tomada la causa por el Promotor Fiscal , puso 

su acusación, en la que pidió se condenase al Don 

Ramon Orozco Gonzalez en la pena ordinaria de 

muerte, según su cal idad, y que antes de executarse 

se le sacára , acompañado del executor de la Justi-

c i a , desde la Cárcel de Villa," por la misma car-

rera por donde se conducen los azotados, y en las 

esquinas, y parages que corresponde, se retractase, 

y desd igese públicamente de las imposturas que 

contienen los Pasquines, y anónimos, honrando á las 

personas ofendidas , y declarando en alta voz ha-

berlas escrito, y^stampadodolosa ,y falsamente sin 

motivo alguno; y hecho, se quemasen en la Plaza 

Mayor por el mismo Berdugo los papeles, y anó-

nimos , que para este efecto se desglosasen de la 

causa , dejando copia de ellos en sus respectivos . 

lugares, cuya sentencia, ó la que fuese conforme á " 

justicia , se consultase á S. M . para su aproba-

ción , y esta pena ha pedido fundado en las ra-

zones que expone en su acusación , que se pondrá 

en el lugar correspondiente. 

A conseqüencia de lo solicitado también por dicho 

Pro-
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Promotor Fiscal , para examinar la verdad de iu< 

adquisiciones atribuidas en los anónimos al Eterno. 

Señor l)on Pedro de Lerena, se pasaron los corres-

pondientes oficios á la justicia de V a l d e m o r o , y á 

los Diputados de los cinco Gremios de*esta Corte. 

La Justicia contestó en 13 de M a y o ( 1 ) ser m -
cier-

(i) Seriori Como Alcaldes Ordinarios que somos por am-
bos Estados en esta Villa , en cumplimiento del Oficio qut 
V S se ha servido dirigirnos con fecha de i l del comente, 
para que informemos acerca de las haciendas , obra r , y benefi-
cios públicos que ha proporcionado el Excmo. Señor Din Pe-
dro Lopez de Lerena , dei Consejo de Estado de S. U. su 
Secretario de Estado, y del Despacho Universal Je Hacen-
dad exscutandoh, debemos exponer á V. S. ser , como es, in-
cierto que dtcho Señor Excmo. haya comprado haciendas al-
gunas en el término, y jurudicion de esta Villa , ni sus in-
mediatas , com, también el que tenga las tres oüras empeza-
das que se refieren en dicho Oficio ; pues aunque en la cas* 
que le corresponde en esta poblacion , ka aumentado una sa-
ia, nos parece, según su construcion , U habrá tenido de 

costa una muy corta cantidad. 
Que aunque en el Retablo mayor de esta Iglesia Parro-

auial se está haciendo una piadosa obra á expensas de S. E. 
podrá ascender su coste á unos treinta mil reales , poco mas, 
o menos , sin que haya emprendido otras algunas de corta, 
ni mucha consideración , según es público , y notorio. 

Y últimamente , que hasta ahora no se hj experiméntalo 
haya proporcionado á sus expensas á esta Villa ningún be-
neficio público para restablecer su poblacion , y hacerla fe-
liz, y sí solo ha auxiliado las pretensiones, y solicitudes jus-
lis que ha hecho el Ayuntamiento , y esperamos continúe en 

C 2 flJc~ 



, , . , , > y mejoras en el R e -
tablo de la «Iglesia Parroquial. 

Los Diputados de los cinco Gremio* «n, ™ 
dio d"1 • " • poi me— 

certincacion de su. Secretario , ( i ) acredi-

de la 

Dios guarde á V, S. muchos años- Valdo 
'•oro , .y Mayo 13 de 1789=- * 
ulian García Señor Don 
(1) Don Fernando de la Serna 
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taron también no haber comprado la Dehesa de 

Zacatena , y que únicamente trataron de ajuste 

su cargo , quisieron asegurarse si era cierto sc pensaba en la 
enagenacion de la Dehesa ; y hallando ser asi , y que se ven-
día un: Ja á la cabana , yeguada . muletada , y otros gana-
dos comprendidos en su terreno , con las casas , malinos , y 

mas anexo , hicieron , sin embargo , la propuesta al r. ¡mi-
nado Señor Vicario , omo principal Apodera Jo , - encargado 
de su negociación , manifestando descubicrtametre ser por si 
los compradores para los fines , y usos predtehos , y pidiendo 
al mismo Señor el favor de que los atendiese en la prefe-
rencia bajo de los requisitos de formalt Jad nccsaria -, ana-
die r.Jo , que en defecto de poderse proporcionar , se sirviese 
manifestarlo con tjla ingenuida l , porque exigían las t ir-
Vuns tardas buscar m : dios equivalentes à la urgencia. 

Vor la primera cuestación original de J'ch-> Scf.tr Don 
Josef Antonio Saenz de Santa Maria , manifestó se ha'laba 
con poder especial para la venia de dicha Dehesa : y n'ae 
en uso de él no podía dejar de a J mi: ir una cara Je tanto 
crédito , V abono , y mas procediendo eon la buena fe , y 

formalidad que les es propia, y tice por tolo el mundo acre-
áiiada , sin asegurar la venta hasta convenir en el precio, 
arreglar , y prefijar los puntas que dehun preceder ; diciendo 
asimismo * qne antes de recibir el Oficio Je los Señores Di-
puta Jos , sahit bien que la casa q-icria hacerse on dicha po-
sesión , como todo se acredita en el contesto del Ofict$ de la 
.Diputación al referido Señor Vicano , fecha de ir d; Ma-
yo , y de su respuesta de. 13 ¿el mismo mes , y a"o de 8 7 , 

á cuya ca^seqüencia , en lo sucesivo de 21 de Junio , 3 , 

,lO , y 2 4 ífr, Julio , 7 ; y 28 de A gort o ^ 2 , y 6 de Sep* 
tiembre, y tí de Octubre del propio añi , aparece , que 

para las mismas ideas » y fines se señaló pir parte del ex-
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icon el dueño , con el fin de amparar lo, ganados 
para el Abasto de l a Corte. 

El 
presado Señor Don Josef Antm¡0 s ¿ g 

por ,asador á Don Bernardo Perei Caballero, yZr la D 
-tocona Don Juan Martin Moreno, AlcayV, y 
Mayor de Guadaíerza. ' J Just>u* 

Ademas de los documentos citados , y fmm de Mn 

consta , por la exùosirinn / J 1 de ell° me 

tuvieras S e Z r Z u Z l : ^ ' " 
'asadores no c o n c o r d a n t ~ ^ I r T 

V^ono estando en M m de r £ m , , v , , S<»° 

que se le drgese „ v reconocían, 6 m , mejora! „ , ' * 
sa, ofrec,endo poner en caso de reconocerlas, persona enMa-
dr,d que tratase con dichos Señores Diputados sobre £ 

Z T " ; r g m a C r f , a d¡Ch0 í» ' » * » « • t e -ínas atados entre los de mi cargo, con arreglo á lo q J 0 ( 

tamb.en t d.chos Diputados se les'presentó Son NcoUsZ 
Rey en nombre del citado Señor Vicario, y Joñ i í í 

acomodó el precio que se les propuso • „ l , ' 
tieron del negocio , avisai, ' T ' í° """"" * S , avisándolo asi al expresado Señot Vica-

z j z r f e " c m l í i m a d - *» 
r no habiendo otra cosa en este asunto , y documentos re-

Jafvosa el que obran en !a Secretar,a Se li cargo 7 Z -
éanc,a de los Señores Diputados Directores de los cinco Gre-

M d r i d l Z \PaM t " '" fi"»* " 
Spi der. ' ^ = * '« 
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El Reo tomó los autos, alegó su Defensor , y 

pidió se le absolviese de la pena ordinaria, man-

dando soltarle de la prisión para aplicarse al cum-

plimiento de sus obligaciones ; y quando de al-

gún modo se contemplase responsable , y digno 

de pena extraordinaria , se die<e por satisfecho, 

y purgado suficientemente qualquier exceso que 

se le impute con la rigurosa prisión que había 

sufrido por las razones que expresa en su alega-

ción , que adelaute se pondrá á la letra. 

Por un otrosí pidió se le uniese á la causa el 

título de Regidor jurado de la Ciudad de E c i j a , y 

algunos testimonios del estado noble , de que 

goza ; haber cumplido,%y desempeñado las comi-

• siones que fió á su cuidado el Ayuntamiento de di-

cha Ciudad , dándole gracias por ello ; y asi-

mismo el de haber servido con exactitud, y zelo 

el oficio de Alguacil Mayor de Policía de Sevilla, 

y también presentó interrogatorio; ofreciendo prue-

ba al tenor de cinco preguntas útiles. 

Con efecto , la hizo con seis testigos, reducida 

á que Orozco en el tiempo que le han conocido en 

Madr id , ha sido notado, como su familia , ty bue-

nas costumbres , asistente al cuidado de su casa, 

y de un proceder arreglado. 

Conclusa la causa legítimamente , se dió cue 

á S. M. por el Señor Superintendente; y en Real 
ór-

* 
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órden de 7 de Junio se mandé que el Coregîdor 

de Madrid franqueára una de las Salas de Ayunta-* 

miento para su vista en público; y con efecto , se 

vio la causa el dia l 2 de Junio en la Sala donde 

la Real Sociedad celebra las juntas. 

Despues de haber concluido el Promotor Fis-

cal la acusación, se retractó in voce, el citado Don 

Ramon Orozco Gonzalez á presencia del gran con-

curso de gentes que había en la Sala, declarando, 

que todo quanto había dicho, y escrito en los dos 

memoriales anónimos, era falso, calumnioso, y sin 

fundamento alguno; y que esto mismo estaba pronto 

á decir , saliendo á pie , ó á caballo por las calles 

de la Corte; y pidió perdón á los Excmos. Señores 

Conde de Floridablanca , y Don Pedro de Lerena, ' 

como ofendidos con tan atroces injurias , produci-

das contra su honor , pureza, justificación , y des-

empeño de sus respectivos ministerios , de que se 

mandó poner certificación en el Proceso al Escri-

bano Mayor de la Superintendencia , que asistió 

con el de la causa á este acto, ( i ) 

En 
* Testimonio de la retractación. 

ä (i) Don Sebastian Diaz Aviles, del Consejo de S. M 
^Secretario, Escribano de Cámara de la Superintendencia 
amerai de los Pósitos del Reyno, Secretario de la Conserva-

duría de Montes, Plantíos, y Sementera, de lo interim-
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En el mismo dia 12 dió cuenta á S. M. el Señor 

S u p e r i n t e n d e n t e , por medio del Excmo. Sr. Conde 

de Floridablanca , del órden que se había guar-

dado en la vista de la causa, y demás circuns-

tancias que tuvo por c o n v e n i e n t e s ; y el 16 con-

testó el Señor Conde ( 1 ) haber leido al Rey el pa-

pel 

del Reyno , Escribano Mayor, y de Gobierno de la Superin-
tendencia General de Policía de Madrid, /« jurisdiaon , y 

rastro : . . . . . 
Certifico , que en la mañana de hoy , habiendo estada, 

presente Don Ramon Orozco Gonzalez d la vista en púHL > 
de la causa que contra el se ha escrito en virtud de Real ordx,, 
sobre la fijación de varios Pasquines sediciosos, y d->s meta-
les anénimos , entregado uno de ellos á S. M. en la escalera de 
su Real Palacio, contra los Excmos. Señores Conde de Fionda-
blanca, Don Pedro de Lerena * después de haber conclut 
la defensa su Abogado , y acusación el Promotor Fiscal, re re-

tracto publicamente a presencia del crecido concurso de gen-
tes que había en la Aulieneia , diciendo , que quant a s expre-
siones compreendian los memoriales anónimos que se habían 
leido , eran falsas , y calumniosas ; y que esto mismo estaba 
pronti á decir á pie , ó á caballo por las calles de Madrid, 
por no haber tenido motivo alguno para estampar semejantes 
injurias ; y que así, pedia perdón á dichos Excmos. Señores 
Conde de Floridablanca . y Don Pedro de Lerena de tan 
atroces ofensas. Y para los efectos que haya lugar dejrden 
del Señor Superintendente General de Policía, doy P™sen~ 
te, que firmo en Madrid ä 12 de Junio de 1789— ^ 

Sebastian Díaz Aviles. 
(i) He leido al Rey el papel de V. S. de 12 del corrre^f 

te en que dû cuenta de haberse visto por V. S. la mañana 
D * 



de Don Josef Fer-

Fiscal Don Josef 

p ló di Junio de 1 7 8 9 ± = 
wemr Don Wla^ n J J 



En 27 del referido mes de Junio hizo á S. M. 

cl Señor Superintendente la consulta, que á la le-

tra se pone al final. 
En papel de 6 de Junio , y de Real órden, 

dixo el Excmo. Señor Conde de Floridabianca al 

mismo Señor Superintendente , ( i ) que aun-
que 

rn He dado cuenta al Rey de la consulta de V. S. 
J e de Junio próximo pasado, sobre la causa seguida con-
tra Don iLon Orozco Gonzalez, y del extracto que acom^ 
de lo que resulta de ella ; v Mirado S. AJ. de todo , ha a 
que eue reo lo es de gruimos delitos , pues ademas de_ la 

calumnias atroces con que ha intentado infamara los Serres 
Consegeros de Estado . , ^ del Despacho, fijan lo los 
Z q L s , y entregando d S. M. los memoriales que onstan 
del pmeero l ha tenido la detestable osadía de excitar a ta 

dicton 'al honrado, y fidelísimo Pueblo de Madrid y de pro 
curar , aunque sin fruto , la desconfianza en el animo del 
»... ,/ aehsimo Pueblo , suponiente capaz de 
amenazar, y f^zar á su Soberano para atraerle a las resor-
ciones nue deseaba este Reo. 

Por todo entiende S. M. conforme á lo prevenido en la 
ley del Reyno que V. S. hace presente : que para tales casos ae-
¿r.a extender se el arbitrio hasta hacer sufrir al delinquente 
todo el rigor de las penas ordinarias; pero atendiendo S M. 
por una partéalas circunstancias de su exaltación ^ n o 
escuchando por otra la voz , y la intercesión de los olidos 
y mirando principalmente J la sinceridad con que eI IL, ha 
confesado llanamente sus delitos , retractando en pua^a a«J 
di e nei a sus calumnias , é „»plorando el poder y clemençQ 
del Rev , ha venido en usar de ella , y manlar que solo sf 
Í imponga una extraordinaria ; pero que sea tal, y £ 
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que el Reo debía sufrir todo el rigor de las pe-

ñas ordinarias ; atendiendo S. M. por una p a r . 

te á l a s circunstancias de su exâltacion al Trono, 

y por otra la intercesión de los ofendidos , y 1 ¡ 

sinceridad con que e l R e o había confesado, retrac-

tando sus calumnias, había venido en usar de e l e , 

menea, y mandar que solo se le impusiese una pe-
na extraordinaria ; p e r o q u e f u e s e ^ J 

demostraciones, y cautelas , q u e evitase la repe-

t . c o n de tan atroces delitos, s i n q u e sirviese de 

exemplar para otros ca S O S , e „ q t l e había de usarse 

U t t 0 d a S e : e n J a d ' y conformó S. M. en lo que 
proponía el Señor Superintendente acerca de la im-
presión del escrito Fiscal , puntualizando los Z 

chos, 

tales demorones , , cauteh^ que escarmhm 

¡ ' I T Í e T '"r°C" - «9* términos \oirá V S 2T¡" d e ' e r " ~ ' > * JaprotalL 

, « f X ™ ; r ; ; r ^ m a s * 
i I creerse estas clases de crimen* r a ™ 
cjue cria f,/ U, ,i , • J » amenes , declara S. M, 
vir ¿ e Z i t j ^ ' " PUeÍa' 

X.X X / , , c i r Z / ^ J : " " 

r ^ sforma S. M. con lo me V Ç « 
' impresión del escrito Fi,,,! S'Popone acerca de 

* r . S. muchos años. PaLciobdeZTT*?"' 
hl Conde de Floridablanca ~ Señor 7 1 J 1 ? 8 9 = — Jenor Don mariano Colín. 
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chos , y certificándolos el Escribano. 

A' SU conseqüencia , con fecha de 17 de Agos-

to , probeyó auto el Señor Superintendente , des-

tinando á Don Ramon Orozco Gonzalez por diez 

años al presidio de Filipinas , donde se le tuviese 

con la correspondiente seguridad ; y que cumplido 

su tiempo , no saliese sin licencia de S. M . Q#e se 

quemasen los anónimos , y Pasquines en la Plaza 

M a y o r por mano del Executor de la Justicia,- pre-

cediendo tres pregones en la forma a c o s t u m b r a d a ^ 

se imprimiese un extracto de la causa con la acusa-

ción , defensa del Reo , y demás que pareciese con-

veniente , c o n s u l t a d o antes esta sentencia con 

S< M . 

Con efecto , así se hizo en el mismo día , y por 
Real òrde 11 de 4 Febrero de este año de 1 790 ( 0 se 

¿ig-

ra He dado cuerita al Key del extracto de la cauta 

seguida contra Don Ramon Orozco Gonzalez preso en la 

Reàl Cárcel de esta Villa, por la fijación de Pasóme s se-

diciosos , y. entrega de memoriales anónimos^ a S. M u» 

la escalera de Palacio , y de la sentencia que ra P ' ' ' 

á este Reo, reducida á que se le ponga por dm^ps en 
•res-

» . ; el presidio de Filipinas , « donde se le conduzca/ 
pendiente seguridad ; ? cumplido àich° ticm*° 1 ? . 
salir sin expresa licencia de $. M. que se desg.os, 
proceso los dos memoriales anónimos de los folios 4 v 
wmimo los seis Pasquines que existen en los folios 
18 Si , 97 , 102 , y 1 0 ; , quedando .«*itili*«." - £ 



d.gno mandar se executase en todas sus partes des-

glosando de. Proceso los Pasquines , y memoriales 

anonimo« , y quemándolos en la Plaza Mayor por 

mano dei Executor de Justicia, echando tres pre! 

Sones en la forma acostumbrada, y imprimiéndose 

el extracto de ios autos con la acusación del Pro. 

meter Fiscal, defensa del R e o , y demás que pa-

reeiese conveniente. 

En el dia s se notificó la sentencia al Don Ra-

mon Orozco Gonzalez, y p a s a r o n p o r ei S e ñ o r ^ 
pennt d t e , d i e n t e s ^ -

do,- d ir d e C a m P ° m a n e s . Goberna-

s t o ï D r P a r a S U n 0 t ¡ C Í a ' 0 t r o 3 1 Excmo. 

t e Ì n p f n S t 0 V d e Gobernador mili-

c ario I Ï ' P a r a q U C P r e S t 3 S e 6 1 a u x í J i ° n -

ce ano de Tropa, y o t r o a l Señor Don Josef A n i 

tomo de Armona , Corregidor de Madrid ™ 

estuviesen pronto, e l ^ r e g o n e r ^ y L ' e c ^ 

ti ose tres prennes en / , justicia, echan-
a ^SLLtZ " ^ f0'T imprimiéndose 
cm'ÌJBKj / , "" del Promotor Fis-

J M l h t : , ' ' I""" »«veniente. 

7 "' T"'a ha andado S. M. que se execute „,! s u s , , A j R e a l x r r ; — 
® C W , * ^ U n c ^ ^ J ^ ^ = 

J * t: 
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Sia valerse de las muchas ideas que tiene el 

Defensor del honor , y . conducta de los Señores 

Ministros, cuya fama , y acierto por el bien de 

la Monarquía, es bien notorio , podría , solo con 

las expresiones del Reo en sus respectivas confe-

siones, copiar el mayor elogio; pero se contenta 

por ahora con indicarlas , por no incurrir en el 

vicio de un supuesto torpe, en orden á la necesi-

dad de convencerlo, y por evitar acaso la censu-

ra de adulador , aunque pudiera disculparla para 

con el Público los muchos , y dilatados servicios 

respectivos de estos Señores Ministros con las se-

guras noticias del mayor desempeño en las con-

fianzas debidas al Rey . 

Tampoco es el ánimo del Defensor , aunque 

lo desearia ciertamente, el poder disculpar del todo 

al Reeg*, porque su confesion ingenua, y su con-

ventÉtoiento le libran de esta fatiga , y de la de 

r e f e m el hecho que dá materia á la causa, y se 

acaba de oír en el apuntamiento. 

J o d o el asunto se reduce con propiedad á una 

acción de injurias verbales, mas, ó meno 

por sus circunstancias, atendido el ele\g 

ter de las personas ofendidas , el tiem 

y ocasion, pues todo se propone en 1 

con la recomendación de ser estampadas 

pel, que se llaman Libelos famosos. 
"P Con-
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Consiguiente á t o d o , contempla el Defensor 

debe reducir el presente escrito á solos dos pun-

tos : Primero : Que todas las expresiones de los 

Pasquines , y anónimos por su modo , no son ca-

paces de causar verdadera injuria á los Señores 

Ministros, de quienes habla : Y el segundo; Que 

aun quando asi fuese , en medio de su gravedad 

no franquean mérito bastante para imponer la 

pena ordinaria que se p i d e , y sí solo para otra 

extraordinaria; pero que debe minorarse por la 

naturaleza de ia causa, y por la prisión que ha 

sufrido el Reo , su muger, é hijos. 

Antes de proceder al exámet de los dos 

puntos señalados , no puedo menos de-hacer alto 

en la conclusion de la acusación, que á m i m o d o 

de pensar manifiesta contrariedad expresa con la 

ley. Pide contra el Reo la pena o r d i r l a de 

muerte , y para el modo de executarla » i e n e 

sea con respeto á su calidad , y circunslncias-
á c o n t , n u a c i o n pide igualmente haga el Reo H 

retractación pública, con la pompa, y solemnidad 

m e g e r e , para cuyo acto olvidó la calidad , y 

icias del sugeto que tuvo tan presentes 

r a m a y o r . La retractación pública „ y 

>liga en su caso únicamente á los inju-

5 d e í n f i m a c a l i d a d , y de ningunas circuns-
ïncias ; pero no se e x t r a d e % ni comprende á 

los 
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ios nue por naturaleza, y fortuna gozan situación 

J l s a V apreciabte , como se verifica en 

Z K o n " e y o L c o . Esta notable difcrencia 

I I I bien â Us claras en la ley Real < ) , p o < 

Z que me escusa molestar la atención de V . S. 

con otro apoyo. 
Supuesto lo dicho , todo el hecho p la can * 

está reducido á los ocho Pasquines que fijo « d i -

f e r e n t e s sitios públicos, diciendo en unos : f va el 

mente á los dos memoriales anAnimos i nombre 

I los Vecinos de Madrid ; uno por medio de 

S ñor Capitan de la Compama Española de R e a U , 

Guardias de Corps., y el otro entregado al Rey 

e n mano propia en la escalera de a l a c i o am 

bos conteniendo equivalentes amenazas á las de 

S Q u i n e s , imputando delitos á los Señores M -

nistrt«, especialmente al Señor L e r e n a , s f o r n e n d o . 

" ° t ae los empleos, graduando el m t í h o de los 

" t e n d i e n t e s por la mayor oferta , y d e s e Ä 

Que esta maniobra le había g r a n g c a d | M | 

hi lamente fondos , y caudales e x è r b , « ^ ™ 

comprar en trece millones la hacienda \ 

S. M. dos cabanas en cabeza de otro en ^ 

( 0 Ley ». lib. 8. tit. io. de la Recop. 



ios y ochenta mil reales; q-.r.to 1c venden en el 

Pueblo de su naturaleza , en donde tenia tres 

obras , que según su planta, no se podían acabar 

con tres , ó quatro millones , y aun afirmándolo 

con una señal como de cruz ; añadiendo ponia 

J'en , y m a l c o n s. M . á q u ¡ e n q u e r i a t f a l t a n d o 

á la verdad , q u e nunca -había conocido. 

Sucesivamente dice algo del Señor Conde de 

. . o n d a b l a n c a , con quien expresa partia el Señor 

Lerena los millones que robaba , aparentando á 

s>. AI. cargos de conciencia , que nunca han te-

nulo estos Señores Ministros. Fundado , aunque 

mal en estos antecedentes , concluye suplicando 

la deposición del Señor Conde, y el Señor Lerena 

no sin amenazas para con el.segundo contra su 

v.da , añadiendo q u e de lo contrario sería un dia 

de jrnc.o en la Corte. Estas son ia pr inc ip les ex-

presiones vertidas en los memoriales , y 

«es , sobre las que han de recaer las observacio-

nes ; y clñéndome á los dos puntos que se dejan 

' " S ' ^ d Q S ' y procediendo por el órden pro-

. p r i m c r o : N ° e-. mi intento persuadir 

'presiones referidas , ó equivalentes no 

_ mayores, y mas denigrativas que pueden 

'enderse contra el honor de un particular por 

.«aulue que s e a ; porque en cada clase asiste al 

Citi-
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Ciudadano derecho 4 que se le conserve su h o -

nor • cue estas mismas son tanto mas odiosas, é 

indianas de proferirse , con respeto 4 las perso-

n a s que se hallan á l a . cabeza de la Monarquía, 

sosteniendo con su p r u d e n c i a , y penetración e 

gobierno, y felicitan el Estado, es una verdad que 

todos la conocen. / . 

Pero también lo es , que la injuria no esta vin-

culada al .mero hecho de las expresiones que a ve-

ees pronuncia la boca sin que se interese el cora-

z ó n , como sucede en el l o c o , ó dormido, luego es 

preciso buscar otra causa que dá el alma a las m -

L i a s : el ánimo doloso que rompió en semejantes 

dicter ios , no es suficiente , y podrá ser ineficaz. 

Lo-que se requiere es , que las voces , P a s ^ m e s , 

y anónimos , vayan acompañados con un genero 

de a r t e , ó persuasion, quando no para convencer 

á Irf menos para engañar , 6 hacer suspender el 

iuicio á los que tienen la molestia de leerlos. 

N o son de esta clase los páreles que forman el 

cuerpo d , l delito de la presente causa. ¿Se tiene 

por ventura en todo» ellos alguna de a r - » - — 

nales capaces de sorprender , no d i g j f _ 

n o , que no es posible, pero ni á un ¡no 

atolondrado? La prueba de esta verdad s e W C T g e 

solo con la material lectura de estos papeles : e ^ f 

manifiestan la falta de arte para persuadir , el poco r»rvíi 

* 



con que se escrihí^mn ' • 
i c escriDieron , y unicamente acreditan lá> 

« e x o n de, que los concibió, dictó, y es-

Este mismo conoció efectivamente que nada 

podían producir ; y a s í , 0 confiesa en uno de los -

particulares en que fue preguntado, diciendo con 

candor no había sido su ánimo causar injuria á l o s 

¡señores M.mstros, de quienes nada tenia que decir 

L e n a " 1 1 " * 0 b ¡ C n q U e h a W a r e C Í W d 0 d e l S e ñ o r ' 

Toda esta verdad se califica mejor á vista de las-' 

ningunas diligencias, ó disposiciones del Reo para 

llevar a efecto sus amenazas : su cuidado estaba 1¡! 

mitado en los últimos dias á disponerse para viajar 

con su familia como se vé de las d i l i g i , , a u -

"ores a la prisión. E l traidor exécuta, no vocea 

sobrecoge antes de prevenir. O u e n ' R , ' 

pudo llevar á efecto su venganza !o 
tiempo que medió, y la o ^ f o n h ' d 

• , y ocasión de presentarse ñ U 
vista a persona de S. E. infiriéndose de todo , 

1 n o i , e dar' eré U t o ' m ^ * * t aar credito a lo contrario 

» F , , J , L e r e M S e h a C O n d U c W o con 
m J K m a y o i ' desinteres; éste, c o n l o s de-
m J W I t o s contraídos en su carrera , y e l desem 

» d e l 0 S g r a n d e s ^ o s que se le ^ n onfiadT' 
«e hizo acreedor i uno de los primeros que actual.' 

men-
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mente sirve: por lo que toca al Señor C o n d e , ine 

conformo gustoso con lo que afirma el Promotor en 

órden á su desinteres, que todos conocen, hasta sus 

enemigos, esto e s , la envidia , y la emulación. Sen-

tada como cierta esta verdad, ¿ á qué clase de per-

sonas podrían persuadir lo contrario los Pasquines, 

ó Libelos? á sus amigos , ó afectos que conocen de 

cerca la pureza de sus intenciones, y su constante 

zelo por aliviar á los vasallos del R e y , era imposi-

ble: á sus émulos , supuesto conocen esta verdad, 

pues tienen fundamento para e l lo , no sería capaz 

de a l t e r a r , ó mudar el concepto las groseras expre-

siones que han sido estampadas. Por todo lo qua!, 

y no pudiendo seducir á ningún género de personas, 

falta la razón formal , y constitutiva de la verdad, 

y rigorosa injuria, ( i ) restando solo contra el Reo 

la censura de inconducente, é indiscreto , que no 

es suficiente para condenar en la pena pedida por 

el Promotor. 

Mas porque no se crea se tira á huir de la d i f i -

cultad , siti hacerse cargo de la acusación, y sus 

reflexiones, permito „ aunque no c o n c e d o , que el 

ánimo de Don Ramon no fue otro que e ® e per-

suadir efectivamente al Público r y aun 

( i ) L . i . tif. 9 . p. 7 . ibi : Que c* fecha, ó dicha á otra 

i tuerto 5 o à despreciamiento de et. 
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gestad las especies contenidas en los r ¡fei 

el daño posible ; v es el c P f f „ n ^ 
, . . . ' y e u i segundo punto, en que 

i t ; : e T ' r U e v ,°d i v i d i d a e s t a 

se infiere de aqu, , i a p e n a o r d ¡ n a r ¡ a ? 

guna suerte. .. • 
. . S u p u e s t a P ° r "otoria la diferencia de las- in-
jurias graves , y leves v l* m , 
exDonpn ! . . • y a y 0 r p e n a á que se 
exponen los injuriantes por razón de las circuns-
tancias ; no hallo ley por la onal k ' 
poner 1-. , „ . r • 9 6 h a - v a d e im-pone, la ü l d l n a n a q u a ¡ ] d ü s e e n c a m 

P rsonas p a r t i c l e , aunque de la p „ , n e r a ' 

• a c ó d a s e . Q u a l o r a p e n a que sea Jor 

no hallarse determinada, 6 e x p e d f i c á a por 1¡ £ 

debe medirla el Juez según su arbitrio", y p Í 

- • a con e. temperamento de no p o d ^ am". 

v i Í l t e m U e r t e ' P O r S e r l a ^ - , y m a s 

atentados ? ' ^ ' « - « e en delito, 
l a u o s » Y no consumados. 
& así , se imponía porderecho común h ordì 

nana á , 0 s que fijaban P a S q u i n e s , ó e s " ¡ J ^ 

f osos, contra el honor d ' e a l g u ~ p e r t 

b , C n " , e s e < * « o , ó incierto el he-

° ^ 0 r q n C S l e u * « reprehensible el medio: 

• en 
(O U x unie. C. de Fam. libel. 
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en una palabra , se animó, ó vigorizó por aque-

lla disposición legal la pena del Talion , abolida 

en nuestros dias por el no uso , conmutada , ó 

suavizada despues por otra ley posterior, ( i ) 

El gran Cicefon , haciendo careo , y crítica 

en esta parte de la Legislación Griega , y R o -

mana , al paso que reprende la facultad licenciosa 

de los Griegos en la formación de Libelos ; cen-

sura igualmente el rigor de las leyes de las doce 

tablas que castigaban con pena de muerte á los 

que tenian la inconsideración de ocupar tan in-

útilmente el t i empo; es decir , se vistieron de ex-

tremos uno , y otro Código ; el primero por lo 

mucho que indebidamente permitía; y el segundo 

por el rigor de la pena que imponía en cosas pe-

queñas , con las quales compara el delito del pre-

sente Reo. (2) 

El derecho de España (3) hizo memoria de es-

tas 

(i> Lex Cornelia de Injuriis dig. parag. Si quii. 
(2) Cic. lib. 4. de Repub. Apud Grcecos fuit edam 

lege concessum , ut quod vellet comcedia nominatim de quo 
vellet , dicer ct. Itaque quem illa non , att;git ì tel potius 
quem nm vexavit ? cui pepercit ? Nortrœ contra xsj Tabula; 
cum per paucas res capites sanxtssent, in his banc quo^iœ 
sanckmlam putaverunt. SI QUIS GCCEXTAVlSSET^Sltm 
CARMEN COS D l DIS S ET, QUOD IN F AMI AH FACE-
RET FL AGITIIJM VE ALTERI. 

(3) Ley 3. tit. 9. part. 7. 
F 
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tas decisiones, á mi modo de entender, mas com« 

Historiador , que abrazando , ó siguiendo lo deci-

sivo. E l rumbo de la ley se dirige á manifestar 

el odio con que se deben mirar semejantes Libe-

los , y para imponer una espede de terror á los 

que. entretienen el tiempo inútil, é inconsiderada-

mente , porque comprehendió era rigorosa, y e x -

cesiva la pena al delito sobre que recaía. Que el 

establecimiento de la Monarquía Romana se apro-

piaba , y confundía con el despotismo , y q u e 

muchas de sus leyes se formaron con una especie 

de hinchazón , convirtiendo en esclavos á los que 

únicamente obligaba el derecho de vasallage , lo 

contestan las naciones mas ilustradas, é interesa-

das á beneficio de la humanidad. 

Apenas había delito que no le mezclasen con 

los de Lesa Magestad: el simple hurto lo realza-

ron al mas alto crimen; leyes á la verdad dicta-

d a s , mas por espíritu de gentilidad , y para os 

tentar el poder , á diferencia del que reyna en 

los corazones de los Monarcas Católicos cuya 

principal virtud es la suavidad , y moderación, 

como efecto de la verdadera religion q U e profe-

san. Por este motivo , entiende el Defensor , se 

han «bstenido las leyes de España de imponer la 

pena de muerte en delitos de igual clase , por mas 

circunstanciados que sean : y q u a n d o l o c o m r a r i o 

se 
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se persuada á Vista de otras que parece lo indi-

can bastante, queda mitigado el rigor por la cos-

tumbre general de E s p a ñ a , y fuera, ( i ) 

Si se dá una ojeada á lo resuelto sobre el par-

ticular en los Reynos Extrangeros, se verá el 

poco aprecio que se ha hecho de estos delitos, 

creyéndolos mas dignos de desprecio, que de pa-

rar la consideración en su gravedad, aun quando 

procedan contra el Gobierno, sus Magistrados, y 

Ministros. 

Se cuenta del gran Federico II , último Rey 

de Prusia , la respuesta-graciosa que dio á un L i -

belo que llegó á sus manos injuriando la Real Per-

sona. Olvidó el contenido , ó no hizo aprecio de 

é l , parando solo la consideración en el mal corte 

de la pluma que había figurado aquellas letras, 

añadiendo condenaría al amanuense á cortar me-
jor 

( 0 Mere, de Marz, de 1787- cap. de Florencia , §.63. 
Pero si ss tratase de Libelos , ó de Pasquines, conteniendo 
simples injurias , 6 que estas sean verbales contra el gobier-
no, x«i- Magistrados , y Ministros ,(cosas dignas mas de 
desprecio que de venganza con la sanción de una ley ) se po-
drá dar parte al Presidente del buen gobierno en el Estado 
Florentino , y en el Scnés al Auditor Fiscal, los quale s {per-
suadiéndonos , que si ellos fuesen los ofendidos , sabrán no 
hacer caso) justificando el autor, le darán aquella repreen-
s fon, ó mortificación que crean suficiente pam corregirlo, y 

hacerlo volver en sí , Se. 
F 2 
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jor hasta el número de doce cañones. A este mo-

d o , la Santidad de Pio V I despreció el Libelo que 

halló en su Oratorio, y satirizaba la conducta del 

Papa , y respondió á continuación en los términos 
que se sabe , dejándole en el parage en que le 
halló. ( i ) 

Parece que la naturaleza misma dictó medios 

equivalentes entre los irracionales: los mas agi-

gantados , y generosos en su c l a s e , desprecian el 

laudo con que los molestan los pequeños, ó rui-

nes. ( , ) A este modo es muy propio de las per-

•sonas del primer orden, o l v i d a r , ó despreciar las 

hablillas de los que proceden con tanta ligereza 

J a i l (T)" 0 r a y r e l 0 S C O n d l , c e á d ^ quiere'como 

Con este lenitivo , ó temperamento debe cen-

s a r s e el delito de Don Ramon O r o z ç o ; y como 

f en 

'j ^ : < ? e A D Í C - d e r 7 8 2 . cap. de Roma. 

p e r t s J! m l 6- e p i § -
Fumant em nasum vivi tentaveris ursi 

Seneca de Ira, lib. 2 . c a p 3 2 M r t s u r s i ; 
«W desires-uUionis conturnLì ^ ** 
Vìsu (Hanum ex aun f ÍUmehos:ss'^ genus est, non esse 

- , ¿ tnore C T ^ ^ 0 " » ' * 

exaul. Brutus minorurn canum secure 

(3) 73. d. Contra fol;,,** , >«¿,7 m , n , M m \ e JtZn 1 , supulam siecam persequeris. 
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en la sustancia , y en el fondo es contra particu-

l a r e s , aunque del mayor caracter , y no contra la 

dignidad, (en cuya especie no me detengo aten-

dida la facilidad de persuadirla con la mayor so-

lidez ) habiendo precedido la remisión de la parte 

ofendida , cesan los inconvenientes que pudieran 

obligar á un escarnmiento. 

A todo contribuye la consideración de ha-

llarse honrados en la causa los Señores Minis-

tros en el modo correspondiente al estado no-

ble , de que goza el Reo. La notoriedad en nin-

g ú n ! parte se hace constar mejor que quando re-

sulta de autos. 

Siempre queda satisfecha la injuria , y desagra-

viados los Señores Ministros, sin necesidad de la 

retractación pública , en medio de haberse alla-

nado el reo renunciando tacitamente los privile-

gios c o n c e d i d o s á la nobleza , como si pudiera 

sin ofensa de ésta, ( i ) 

Entiende el Defensor, que la imposición de pe-

nas d los reos, no se ha inventado principalmente 

para castigar los excesos hasta quedar purgados 
en-

CO L. 14. Hb. 6. tit. de la Ree. Las quales preemi-
fichas, y liberties de los hijosdalgo , r, ventad 
que 'no se puedan renunciar : >- lo hicieren, queremos que 
¡as tales renunciaciones no valgan , en Sl mn~ 
gunas, . 
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enteramente: lo uno porgue el transcurso del t iem-
po que hace borrar de la memoria los atentados 
contenidos , n o i n f l u i r í a p a r a s u a v j z a r ^ 

o otro, que á veces es imposible satisfacer , como' 

<° ex,ge la jnstlcia ; y lo último que siemp e que! 

da responsable el reo r a r a recibir en la otra vida 

p ¡ 0 r d 0 - E " e s t a s c o n s 'derac iones 
J f a a d ° l a l Q y R e a l ' Previniendo á los Señores 
J - e s fuesen mas prontos á absolver q u e á c o n ! 

e i h r r c o n 
p c n a ultimo suplicio los Sohp 

á casos , o delitos específicos , M y o p e s v 

m a S C X e , C r a b , e S - U ha d sterrldo p'arl 
« « p r e la question de tormento , s i n emba g o " " 

1 n U I a i a ordinaria pedida r^-
el Promotor , y q u e en ,,n * , , P a P o r 

' y e n un sentido abstrarm Aa 

S i n . r e m e d i O : C 0 " todo, en las pre-
eutes cnciinstancias no debe correr esta máxima 

y a sea con respecto al seguimiento de la c a í de 
ohcio e r o p r o c c d i m i e n t o r e í a j a ; a u s c a d e 

v e e s e g u n l a d i s p o , c i o n l c g a l i 

' 1 3 P e n a s e , l a 1 ^ . y determinada V o L 

ley: 
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ley : ( i ) y a sea con consideración á haber con-

fesado con ingenuidad , que por sí solo franquea 

igual benignidad , y clemencia ; ( 2 ) y no deja 

de disculparle en parte el haber sido inducido 

para la fijación de Pasquines , extension , y pre-

sentación de los anónimos ; y si se hubiera ave-

riguado la vida anteacta de Don Cárlos Chorot, 

como se ha executado por lo que hace á Orozco, 

se habría convencido tal vez la verdad de sus in-

sinuaciones. 

• • : Sobre todo, :contribuye á la benignidad, y cle-

mencia que se lleva implorada, la próxima de-

seada coronacion del Soberano , días de jubileo, 

é indulgencia para sus vasallos , de libertad para 

los que no la tienen , y de soltar la cadena á 

los que abruma, ó arrastra su peso , y dureza. (3) 

Ultimamente , no puedo menos de exponer á 

la superior penetración de V . S. que Don Ramon 

con mas , ó menos fundamento , recibió la pesa-

dumbre de verse privado del empleo que en su 

inteligencia le había conferido la R e y n a nuestra 
Se-

(1) Cap: Inquisitionis 21. de Accusationibus : :: Alio-
quin , secundum persona merita $ qualitutem excesus , penam 

poterti judicmtis discretio moderaru 

(2) Tiraq. de P.en. temper, causa $O. 

<3) L. i. tit. 12. part. 7. ibi • P o r ë r * n d e a U * r U q u e 

ha tn sí. 
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Señora. Los memoriales qué presentó á la Soberana 

sol,cuando la carta órden para servir al R e v 

persuaden de algún modo esta verdad, ó por lo' 

menos la creencia firme en que estaba de haber 

SKIO agraciado con la plaza de Celador de las 
puertas de Cadiz. 

E l Señor Lerena , en uso de su justificación, 

y porque tal vez el Rey no había deferido á ello 

conociendo el mérito de otros pretendientes supe-

rior á el del Don Ramon , ó formando idea 'de 

no ser apto para su desempeño, parece estimó no 

le era decente disimular entrase á servir im em-

pleo que requiere el mayor desinteres , y echaba 

menos, en su concepto, en la persona del Reo. 

Como quiera que sea lo ocurrido , y c i r c u i -

tane,as antecedentes , 10 cierto e s , q l ! e un hom-

bre cargado de familia, que se estaba costeando 

con exceso en la Corte , no podia menos de re-

cibir la pena , y sentimiento de verla destituida 

de aumentos , causándole todo no pequeña impre-

sión , capaz dc.permitirle algún desahogo , aunque 

no para valerse de los medios de que usó ; pero 

servila , á lo menos , de disculpa en esta parte 

para que se le mire con benignidad , sobre q u e 

tiene la mayor confianza. 

Todas estas consideraciones reciben mayor v i -

gor , atendida su arreglada conducta anterior al 

ex-



exceso del dia. E l Señor Lerena , y el Asistente 

actual de Sevilla en sus respectivos informes , ha-

cen una pintura poco favorable; pero aun todavía 

es compatible su censura con la inocencia del 

Reo. Creyeron uno , y otro las noticias , ó in-

formes que dieron contra el Don Ramon : ¿ pero 

quién está libre de enemigos disimulados , que 

afectando imparcialidad , pretenden la ruina , y 

venganza ? En efecto , no fue otra cosa lo acae-

cido con el Reo , digno de la mayor atención. 

Las buenas noticias de su conducta , y el ha-

ber hallado el Señor Lerena en Orozco las cir-

cunstancias necesarias para el desempeño del ofi-

cio de Alguacil Mayor de Policía , lleno del ze-

lo , y desinteres, que le es propio , le hicieron ele-

gir. para este empleo , que sirvió algún tiempo 

con exâctitud ; y como las providencias de esta 

jurisdicion no estaban sujetas al conocimiento 

de la Audiencia , hizo respetarlas S. E. especial-

mente á vista del acierto con que las dictaba , y 

la necesidad indispensable de obedecerlas ; nadie 

reclamaba contra ellas , y las cosas llegaron á 

punto de perfección. 

Por su elevación al Ministerio de Hacienda ex* 

perimento notable diminución la jurisdicion de Po-

licía. Los inquietos aprovecharon la ocasion, mul-

tiplicando sus quejas ; pintaban el sentimiento á 
G siv 



su modo; el Asistente actual . 

vista olvidase esta, < 1 re, T ^ * P H m e r * 

tótir tanto t i e l C'V"eS' w> 

» d o le inducía á ^ 0 ' ^ hon-
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ea de proporconar su acomodo. 

esta causa no permaneció en Sevi l l , • 
menos en Ecija , su M t r ¡ , I l a ' m 

largo tiempo C f ' J ' q U e n o residió 

ai Señor 1 e r M a S í * 1 M 

o n e c i d o ocu, t o á lo " ^ ^ 0 h a " í a per , 

<3ue so,o „ i z o L a n s o n T ° S T ^ 1 " 1 0 5 S Í 

cutó, llevando la mira d T e X e " 

m ' e d o de los a c c e d o ' ' 7 P ° f 
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de las facultades , permite , y disimula los exce-

sos : es numerosa la poblacion de Sevilla : por to-

dos estos antecedentes se viene en conocimiento» 

que Don Raaion de Orozco desempeñó fielmente 

el e m p l e o , f no se valió de las estafas que hi-

cieron creer al Asistente. En otros términos , ha-

bría habido para todo , esto e s , para seguir la . 

obstentacion , y pompa que se le supone para 

hacer caudal , y libertarse de acreedores, y deudas: 

M u y al contrario le sucedió; entró pobre , aun-

que no tan miserable como se pondera , no por-

que careciese de algunos .bienes de f o r t u n a , sí 

precisamente por la mucha familia que le rodea-

b a , y por la continuación de varios pleytos con-

siderables que costeó para v indicar , y sacar en 

claro el derecho que tenia con sus hijos á suce-

siones testamentarias , Capellanías , y otros. 

Llegó" por último á esta Corte , en donde ha 

permanecido el tiempo de nueve, ó diez meses, 

haciendo las diligencias convenientes para su aco-

modo : no habrá persona que con verdad pueda 

censurar su conducta hasta el caso fatal de la ac-

tual desgracia , sin duda porque continuaba con 

la buena doctrina , y costumbres regladas á un 

nacimiento nada común , lo que piueba s?r espe-

cie de casualidad la que le ocasiona la r u i n a , f 

de toda su familia. 
G 2 Con-
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c a , y ofenden la honra de las personas connUuUas 
y ninguno hay mas grave, m mas 

en U i g m u ^ , t. - . „ „ nnSìicacioti 

atroz que la fijación de P u t a i n » , Y publicación 

de papeles anónimos ? Estos son siempre (. como 

dice la Uy) fieles precursores, y a n u n c i o s ata.es 

de m o t i n e s , tumultos ,y sublevaciones, que se ioi 

man contra el gobierno, y a u t o r i d a d publica. N 

en vano las leyes , tanto civiles , como canónicas, 
i • , r COWr\A%Â de las penas explican todo el r i g o r , y severidad de P 

i„c ron* nue cometen semejantes delitos, contra los reos que coi 

Delitos tan opuestos al buen órden 
dad humana , como á los principio, de nuestra 

Sagrada Religion. „ 

Don Ramon Oroztítí G o n z a l e z , como acredita 

esta causa, es Reo perturbador de la tranquilidad 

p ú b l i c a : R e o que h a o f e n d i d o c o n las mas^ g r o -
« - h y atroces falsedades, y calumnias las per 

1,-1 mas elevado caracter : Reo que ha fai-
sonas deL mas» u u a u y 

t a l o á los sagrados respetos que se deben al bo 

berano , queriendo con las amenazas , y expresio-

nes d e s c o m p u e s t a s que contienen l o s memoriales 

anónimos , obligarle â mudar el Ministerio; Reo 

q „ e en esos escritos clandestinos ha tomado fa -

1 y c a l u m n i o s a m e n t e el nombre del Pueblo de 
i., fidelidad de tantos 

M a d r i d , c o m p r o m e t i e n d o l a fidelidad 

honrados ciudadanos que le componen ; y en fin, 

Reo que á no haber habido la fortuna de descu .nr-





Mayor , los Ordinarios que bastasen , un Secretar 

rio , y un Oficial , y reservando el resto á bene-

ficio de las urgencias imprevistas , quedando sin 

parte alguna la Asistencia, por no necesitarla , me-

diante los sueldos , y comisos que la pertenecían 

por la Intendencia. 

Aprobado este plan por S. M. nombró dicho 

Señor Asistente un Alguacil Mayor con quinien-

tos ducados de dotacion ; pero habiéndole á pocos 

dias averiguado una falta muy grave, que no pudo 

disimular, tuvo que despedirle, y quitarle el em-

pleo. Hizo segunda vez elección en la persona de 

Don Ramon Gonzalez , que ahora aparece también 

llamarse Orozco , que se hallaba muy pobre , y 

miserable. Empezó el nuevo electo á exercer , y 

desempeñar medianamente su empleo; pero duró 

poco tiempo su exactitud. Cometió luego varias 

estafas , y concusiones ; y habiendo llegado algu-

nas á noticia del Señor Asistente, le amonestó , y 

corrigió una , y dos veces , con apercibimiento, 

que de no corregirse , se le quitaría la plaza , y 

castigaría severamente. 

Habiendo ascendido al Ministerio de la Real 

Hacienda el Excmo. Señor Don Pedro de Lerena, 

entró á sucederle en la Asistencia Don Josef de 

Abalos , quien informa haberse conducido Gonza-

lez al principio en términos algo regulares , aun-
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que no enteramente justos ; pero que habiéndose 

ausentado á la Corte este Asistente , se había 

corrompido notablemente durante su ausencia; de 

m o d o , que á su regreso se admiró de ver lo des-

acreditado que estaba en el Pueblo ; porque su 

caracter vano , y sobervio , sostenido del de su 

muger , que aun le lleva ventajas , le había he-

cho aspirar á representar el papel de un perso-

nage de primer Arden-, haciéndose dar tratamiento 

de Señoría de aquellos infelices que lo necesita-

ban , ó á quienes tenía engañados con su aparente 

representación. 

De este ridículo proyecto nacieron " las esta-

fas , y los empréstitos engañosos que sacaba á los 

que podía alucinar, ofreciéndoles, ya el disimulo 

de sus faltas , y a el pronto reintegro de sus crédi-

tos , publicando que esperaba por momentos una 

colocacion ventajosa por la protección de su pav-

iano el Señor Don Pedro Joaquin de Murcia. Pero 

como semejantes enredos no pueden permanecer 

largo tiempo sin descubrirse, principiaron á l lo-

ver quejas contra su conducta ; de manera que el 

Asistente se vió en la precision de repreenderle 

y amonestarle severamente varias veces- pero sin 

lograr el mas pequeño fruto con las amonestacio-

nes. Viendo Gonzalez que le sitiaban por todas 

partes sus acreedores : que no encontraba y a quien 

le 
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le prestase para sostener su boato , y que todo el 

mundo gritaba contra sus excesos, tomo el patudo 

que le restaba , y fue el de hacer dimisión de la 

Plaza , que se le iba á quitar , y marcharse ra-

pida , y secretamente para evitar el cast.go que le 

minóse . E c i j a , su Patria, donde no tuvo 

valor de residir mucho tiempo , temiendo las per-

secuciones de sus acreedores: v.nose a e s u Cor 

donde encuentran refugio, se disfrazan, con-

W e n , y ocultan muchos d e c e n t e s « r o -

sos , aventureros, y vagos , que en l o s / « p t e « 

tos Pueblos de sus naturalezas, ó domicilios, se les 

castigaría , ó se corrigieran mas facilmente, por-

que les conocen. 

A principios de Marzo último se presento, de 

órden superior, al Señor Don Pedro de Lerena, 

para que se le despachase, lo que él d e c a se e 

había ofrecido. Aunque quiso ocultarse y desfigu-

rarse por el nuevo apellido de O « * . - , el semblan-

te y las preguntas que le hizo S. E. quitaron muy 

p j t o la mascarilla, y descubrieron al que habui 

sido Alguacil Mayor de Sev.lia. 

. Informó de. todo dicho Señor Excmo. a S. M. 

quien mandó destinar á Orozco en cosa d,sunta 

l e la que él pedia. Se le nombró para una plaza 

de Cabo en Estremadura con seiscientos ducados 



T k despreció con suma insolencia, y o s a d í a • v 

7 P O r e n t e n d i d 0 a q«el prudente M i n i s i 
ofreció darle el empleo que mandase S. M % 

Desde este punto empezó ä obrar el resentí 
miento , v el esnírim „ . ' « e n t i -

, y espíritu de sedición : fabricó vario« 

Pasquines , que fijó en los dias 1 4 l e . T n 

J Marzo , en diferentes parages' '/e " 

Corte ; dos en la puerta del Sol , uno en la e 

de las casas de Aynntamie t 0 , 0 r o á e T 

de I I d s e e í t I g l e S Í a d e S a n t a M a « ' a 1 cerca 
de San Sebastian , otro calle de Atocha frente la 

iÎpI m C i n C 0 G r e m Í 0 S ' en la esquina d e 
la Plaza M a y o r , y otro sobre el agugero L 1 „ 
de se echan las cartas del Par f P „ 

w l o la amenaza J r contenfan 

día 1 7 ' L e r e n " ' 'y en otros aña-

• l ; r ; u f " f A l mismo 
tiempo que con estas sediciosas conminaciones pro-
curaba excitar la inconstancia del v u l e o v " 
v e r l e , tuvo la detestable osadía ' 7 

de escr ibir , y entregar lo , ^ ' a t r e V l m , e n t o 
» y entregar ios dos memoriales an¿ 

mmos señalados con las letras A v » 
análisis'se hará desnn« „ , C U y o 

„rin-in-i . , despues , porque forman el cuerpo 
Pnac pal de los delitos que constan en esta causa 

E primer memorial le llevó el mismo S o n Ra. ' 

mon o ozco Gonzalez en la noche del dia , 3 á 

pitan de R 0 " ) 0 ' D O n M a , , u e l P a c h e c o , Ca 
P t a n d e R ç a , e s G u b i a s de Corps de la ¿ o m -

pa-





d e R e a I e s ó r d e n e s •• ( 0 que desempeñó este 
encargo eon su acostumbrado zelo , y inteligenci 

Cortada la causa con Don Carlos Chorot ( q u ¡ 

resultaba complicado por declaración de Orozcnï 

y con cierto Eclesiástico , que dictó y escríh i 

un borrador de memorial á S. M en o ' J n , T 
_„„ „„„ . . e n 1 u e procedía 
con notoria equivocado» , se ha entendido la sus-
tanciacion unicamente con Orozco. 

Su causa , Señor , no es de aquellas en q u e 

por ser los delinqüentes tenaces, y obstinados en 

negar s u s delitos , se ven los Jueces , y F i s c a l e í 

en la necesidad de recurrir á indicios , enlazar ar-

jumentos , y convinar pruebas para conveacer-

Í e a Í u Z l a r a q U e — s p o n d e ; sino 
de aquellas en que los reos , estimulados de la 
fuerza de la verdad, á vista del cuerpo del delito 

no pueden resistir al golpe de la evidencia, ni ¿ 

la convicción de su propia conciencia. Este con-

fiesa sus delitos, su gravedad , y sus qüaüdades 

En este concepto procuraré dirigir mi discurso á 

demostrar , que el crimen es atrocísimo por su na-
turaleza, por las rieran * e - • , ^ n d 

«or pi ' / Personas a quienes ha ofendido, 
por el modo con ntiP i,-* . , • 

ü n l o «a cometido , y en su 
m a , por el lugar el riem™ • y U 

8 ' t iempo, y circunstancias en 

r \ que 
{ l ) En ei dia Comisario de Policía , ^ Guerra. 
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que ha fijado los Pasquines , y presentado los ano-

nimos. E s t o s son los aspectos, bajo los quales con-

templa el Promotor Fiscal , que deben conside-

rarse las criminosas acciones de Orozco , para gra-

duar las penas que corresponde imponerle, según 

las leyes. 

Como la gravedad de las injurias sube de pun-

to , quando á la deshonra , y escarnio se agrega 

la calumnia, no puede formarse idea cabal de su 

naturaleza , sin que ante todas cosas se analicen 

por menor , y clausula por clausula los anónimos, 

que las contienen , haciendo en cada una aquellas 

a d v e r t e n c i a s , que conduzcan á realzar los colores 

de la verdad , poniéndolas en contraste con los 

horrores de la calumnia : analisis tanto mas in-

dispensable , quanto los mismos anónimos forman 

el hecho principal de la causa , y constituyen el 

cuerpo del delito. 

Injuria en general , es toda deshonra que hace 

un ciudadano á otro maliciosamente, con el fin de 

desacreditarle , y hacerle despreciable entre los de-
mas. ( i ) Las injurias se pueden cometer de tres 

modos: de palabra, de hecho, y por escrito; de 
es*— 

(0 Jnjuria en latin tanto quiere decir en romance 

deshonra aje es fecha, i dicha á otro é tuerto , 4'i desvela-

miento. L . i . tit¿ 9. part. 7 . 



esta tercera clase son las que se hacen en Pctsqui 

~ms 9 6 Libelos famosos, que son la materia de 

esta acusación. Es necesario advertir, q u e quando 

i la deshonra T ó contumelia acompaña la impos-

tura de atribuir al deshonrado delitos que no ha 

cometido , entonces esta doble injuria se llama 

-calumnia. Todos los caracteres esenciales que cons-

tituyen la calumnia , y la injuria mas atroz por 

su naturaleza , se encuentran en los anónimos es-

critos por Orozco: vamos á su lec&ura, y demos-

tración. 

Análisis del memorial entregado al Señor Capitan 

de Guardias el Excmo. Sr. D. Manuel Pacheco, 

con dirección á S. M. 

El contexto de este anónimo contiene tres espe-

c ies , que constituyen otros tantos desacatos contra 

la Magestad á quien se dirigen. Impaciencia que 

atribuye falsamente á los vecinos de Madrid en no 

poder aguantar mas al Excmo. Señor Lerena en el 

Ministerio ; porque debía haber sido despojado à los 

ocho dias de reynar. ¿Quién había conferido poder 

á Orozco para personarse á los pies del Trono en 

Hombre del vecindario de M a d r i d , y pedir una 

cosa tan insolente? Solo su espíritu impostor, y se-

dicioso pudo sugerirle tan deprabado pensamiento. 

¿Qué 



I Q u é facvltaJes tenía este calumniador para 

eu el gobierno , y reconvenir al Rey , si 

debía haber s i J. o de inondo de! Ministerio? 

¿ N o es este uno de annelljs 
R e y n o , y 

-vasallo, « 
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¿Es este el estilo fino 

M L . 1 7 . tit. i 5 . 2. O í ante él se 
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Saez de Santa Marta. Los noveleros, y los ene-

migos del Señor Lerena hicieron correr la voz el 

año pasado, qr.e !n'>íi comprado esta dehesa para 

titularse sobre e¡i i , y que los cinco Gremios Ma-

yores le habían prestado'su nombre para la com-

pra ; y Orozco , como uno de aquellos, puso en el 

memorial semejante patraña. 

E l Señor Lerena nunca ha pensado en seme-

jante adquisición , ni tiene las facultades , ó cau-

dales necesarios para sil compra : es una injuria 

á los cinco Gremios Mayores , á la probidad , y 

delicadeza con que siempre se han portado , el 

atribuirles una simulación• tan poco honesta, y re-

gular. La certificación que ha dado su Secretano 

manifiesta la falsedad de la especie que se trata. 

Expresa que los Diputados pensaron en comprar 

dicha dehesa porque les acomodaba, no solo para 

pastos del ganado que necesitan para el surtido 

de carnes de M a d r i d , sino también paia fabricar 

carbon en los montes que t iene, pu;:* ambos abas-

tos corren á cargo de dichos Gremios. Entablaron 

para este obgeto su correspondencia con e l cura-

dor de los menores ? dueños de la posesión , y l le-

garon á nombrar peritos para la tasa., pero no 

pudieron avenirse , ni conformarse en el precio; 

y así no tuvo efecto el contrato, y la dehesa per-

manece propia de los herederos de dicho Don Pe-





(?s) 
la Iglesia , que importará irnos veinte mil. ¿Es 

necesario para estas obras defraudar la Real H a -

cienda, y robar, como dice el calumniador ? Q:ial-

quiera desde luego conocerá la falsedad , pues no 

hay sugeto de medianas conveniencias , que en 

obsequio del Lugar de su nacimiento no se es-

mere en perpetuar la memoria , y gratitud entre 

sus conciudadanos. 4 -

ZT de 'dónde sale esto Señor? (continúa el im-

postor) Sale , hablando con toda claridad, y ver-

dad à V. M. y tan cierto como esta es , de 

que todos los empleos los vende , de todos toma la 

que le dan, y:: : pero pasemos en silencio esta 

horrible pintura , para cuyo lienzo ha prestado 

los colores al espíritu de venganza , y de partido. 

Vosotros virtuosos oyentes , os llenareis de rubor 

si lo contemplais por algún tiempo , y es justo 

ahorraros el disgusto que causa á la probidad el 

espectáculo del vicio. 

- Basta s a b e r , que para colmo de la cal um nui 

no pueden inventarse especies mas detestables : es-

pecies que solo Orozco , ú otros como é l , pueden 

haber forjado con el ansia de desacreditar , y di-

famar , creyendo vengar sus injustos resentimien-

tos. Para confundirlos, no hay mas que oir , é in-

formarse de los que se han colocado en la Real 

Hacienda en el discurso de este ministerio: digan, 
K c o -
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como testigos imparciales , si han empleado mas 

que ruegos, y súplicas para conseguir su coloca-

cion? También es necesario advert ir , que para la 

mayor parte de empleos proponen los Directores 

de Rentas en los respectivos ramos , y las juntas 

establecidas en las Provincias para las plazas in-

feriores de rondas, y dependientes. 

Pero sobre t o d o , ¿ qué empleos podía vender 

el Señor Lerena , y á quién , si los mas de los 

empleados, y pretendientes no tienen mas facul-

tades , y recursos que la cortedad de sus sueldos,, 

que en muchos no bastan para su manutención? 

Y si los que de nuevo entran á pretender son gente 

infeliz, y miserable, como Orozco , que busca afian-

zar su subsistencia en esta carrera , y destino, 

¿cómo han de tener facultades para proporcionar 

su colocacion ? Se conoce que ha querido medir 

con la bajeza de sus pensamientos la conducta de 

un Ministro de la Real Hacienda. 

Despues de tanta impostura se arroja su abi-

lantez á pintar á dicho Señor á los pies del Trono 

como un embustero. ¿ Puede darse mayor desacato 

en línea de injurias contra un Consejero , y Se-

cretario de Estado , que debe siempre llevar por 

norte la verdad, y la justicia en el desempeño de 

su Ministerio? ¿ N o es esto infamarle en el cum-

plimiento de sus mas esenciales obligaciones , y 

que-
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h l c „ r indigno de la confianza que le dis-
Q l i e u h d C U " Soberano 1 No hay castigo 1 nuestro au-.sto boov-ra^u / _ 

vindicar semejante impos-
suftcieiue que pueda vinuK.u 

^ ' y . ' l l . e m e n d a , prosigue el tal O r o * o , 

tuen - " " h 0 m b r J:l 

mitíonet ^ : '< 

, — f • 

r mas arregladas , 6 notoriamente . r r e p r e e ^ 

b l e ! L a nac ión , y l a ^ J ^ ^ Z Z , 
metida experiencia, el d e s m u r e s , y j 
P t cPr,nr Conde de Floridablanca , y 
AP] Excmo. Señor t o u u c , . , , 

p ede tener este ilustre Ministro la ^ 
L n muy pocos) de que hasta sus mas c ucles 
enemigos le conceden la prenda inestimable de 
enemigos ie o d £ p n m e r 

- desinteresado, h á b i l , y i s i m U i t u d , sin 

órden. Basta la notoriedad, y la mvensim , 

otra prueba , para confundir tan atroz calumma 

¿Qué dirá este impostor si yo ^ ^ y lo s 

ben los que conocen lo interior de su casa , que 

(O i e y xj . tit . I3. part. , . l e y x 7 . t ¡ t . 9 - y . 
K 2 
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á pesar de una decorosa economìa , y moderación 

en sus gastos , apenas alcanzan sus sueldos á su 

precisa , y decente manutención ? ¿ Dónde están 

los mayorazgos , las haciendas, ó las riquezas que 

ha adquirido con la venta de los empleos , ni en 

otros arbitrios ministeriales? La posteridad le hará 

la justicia que corresponde , y mientras tanto los 

hombres de bien reconocerán su mérito. 

Hasta aquí he procurado exponer por menor 

á la vista de tan respetable Tribunal , y del dis-

tinguido público que me o y e , la naturaleza de in-

jurias , y calumnias que contienen los memoriales 

anónimos, no solo porque sobresalga mas y mas 

su gravedad , sino también porque pueda qual-

quiera graduar quan atroces son, por su mera re-

lación. 

Atrocidad de ¡a injuria por el caracter, y dignidad 

de las personas ofendidas. 

La gravedad de las injurias se califica por 

la distancia que media entre la persona que ofen-

de , y la ofendida ; y el caracter, y calidad de 

la una respecto de la otra, ( i ) Esto consiste en 

que 

(i) ta tercera manera es por razón de ta pet sona que 

ncìhe 'Is deshonra ansi-cóme ti es fecha â padre de su fi-

fa 



nue la injuria â un Magistrado, ó á un Ministro, 

es de distinta especie que la que se irroga á un 

ciudadano privado ; porque el pacto que viola el 

delinquente con aquella , causa mayor escándalo 

en la sociedad que la de un part.cn.ar. 

Para graduarse la atrocidad de la injuria bajo 

este aspecto, es indispensable dar una idea cabal 

V perfecta de la dignidad , y caracter de los Se-

cretarios , y Consejeros de Estado en sus re -

a c t i v o s d e c l a m e m o s . La division de estos en 

e pi que hoy se hallan , es muy moderna ; pero 

us funciones son tan antiguas como la Monar-

q u a. Cada Secretario de Estado en su depana-

«« «íirtp las funciones que en otros 
mento exerce en parte ías n 

tiempos tocaban al Canciller , que era el segundo 

Oficial de la Corona , y una de sus primeras d g-

nidades. ( 0 El honor de asistir cerca de la p u -

»l,u.,gaiir a J L e y ao. tit. 9- P 3 » ' 7- < 

, „ son ic su y h ¡ s de a1ue, 
otrosí lecca r„ pena me-

llos contra quien fue ) J r ! ¿ rece a.uel ,ue erré contra su señor o e n, ^ ^ 

— - - r ^ r : : ; » r ^ u A tra atto que non arnese nmg» 

Part;7/ t .f A nart 2. Canceller es el segundo Ofi-
(i) t.ey 4. tit. 9. part*VÍMl aal 



( l8) 
sona d e l i b e r a n o , ayudarle en el gobierno, acon-

Hl ' 7 e r S U C O n f c n 2 a ' c ° ™ i u i y e el 

sublime , y elevado caracter de estos M i n i n o , 

son el medio , del qual se vale el Monarca p u a 

explicar á l o s P u e b l o S s u v o ¡ u m a d ^ £ a 

t i c u i a r , y forman l a c o m u n i c a c i o n ;; 
la buena armonía de los miembros de la soci -dad 
con su cabeza. sociedad 

3usToficeS l a . T 1 ¡ n e n t e D i g n i d a d <iue «racter iza en 
sus oficios a las personas ofendidas 

Orozco , pues, ha cometido una injuria de espe-

t asquines, y Libelos. La lev del 
Reyno gradúa la deshonra hecha á los primeros ofi 

o í ; : M a C o r o u : ' á ^ * « c 

- ; i r r t r r e i ~ t u m ° é i a ^ 
^ r e c í i a » non tane á ellos tan coi-, -»»mente mi8 r» w n sola-

«están ( ! ) y ' C n C U y ° « " A g u a r d a 

Stra-
dai de casa del Rev d-

y <> Rey J V *** 
Canceller entre el , f , „ "»"»* , ><> e, el 

parales. " ' imn,° "• cosas tern-
(0 El mal que ios ames dicen ums d, „, 

, o por r:wJS es n de otros por es-

g** ¿ o r a r t i imJluraL ^ ^ *Utn ** " " 
' P * aUrJ h "»irania de ello p.ra 

siejn• 
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Atrocidad en el modo. 

L a gravedad de las injurias , ó denuestos es 

mucho mayor por escrito que de palabra ; porque 

como dice la l e y , las palabras duran mientras que 

se oyen, y,se olvidan con facilidad: pero los libelos 

y escrituras se conservan para siempre, y es mas 

permanente su duración. La qiulidad de anónimos 

constituye la ofensa en la clase de especie de alevo-

sía ó traición, en que el calumniador acomete, y 

yere la estimación, sin que nadie pueda libertarse 

de sus tiros; porque se ignora la persona que los 

lanza. Esto es mucho mas detestable, quando se 

hace á los pies del Trono, sin mas fin que el des-

acreditar , y desgraciar á los que merecen la con-

fianza de la Magestad , hasta pedir la privación de 

empleo, como lo hacía Orozco en sus anónimos. 

Las expresiones groseras, bajas, insolentes , e in-

decorosas que éstos contienen, constituye una espe-

cie de delito, que las leyes describen , quando reco-

. miendan, y arreglan el modo, y verdad con que 
- to-

silaescriturd non se pierde: mas lo que M» * 

otra guisa por palabra olvidase mas ayna. L . 3; » ^ ^ 
La q u a r t a manera por qué es grave U ^ , ^ 

cautigas, ó por rimas , o por famoso Lweio qu 

en deshora de otro. L e y í o . id. 
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todo vasallo debe hablar con su Soberano. Este ca-

I K S P e t 0 d e b i d ° á 1 3 Mages tad no olo en l a i n s o l e n c J a , y atrevimiento con q u e s 

expl ica, s,no también en la osadía, y descaro de 

Poner en la Real mano un libelo lleno de imposta! 

S o L ~ d a : ' t o m a n d o e i n o m b r e 

Lugar. 

¿Qué diremos , si consideramos en los atentados 
de este Reo , la qualidad de l u g a r , y p e r s o n a " 

quien entrego los anónimos ? Entregó uno de ellos 

en la escalera de Palacio en mano del propio S o b " 

ano al t,empo que recibía las quejas, las suplicas, 

y los memoriales de sus vasallos, con aquella bon-

la Justicia"™' 7 a m 0 r ' C ° m p a ñ e r a S ' n s e P a r a b l e s de 
la Justicia, que caracterizan la grandeza de su co-

r a n l m " ^ 0 ' ^ * * l a S P o I « - a s mi-

ran siempre como sagrado, estancia, y mansion de 

. -VJaí>estad> y Santuario donde reside la Tust¡_ 

cía. ( i ) ¡Q t ,é desacato! 

_ ¿Cómo es que no s e apoderó entonces de ese 

Reo que me escucha , aquel respetuoso temor, que 

de-

talalíUl""" " f ï î qml<¡uier * * * io 1 Rey se ayunta 
Pinamente t „ a faltar con ios ornes, Sc. L e / » 9 . 
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debe inspirar á todo vasallo la presencia del M e 

«arca y embarga las acciones aun del mas sereno, 

hasta'que alentado de la b e n i g n i d a d , vuelve i reco-

Z r sus alientos ? ¿Cómo es que no se estremece , y 

c a y ó postrado de confusion, al considerar que iba 

4 profanar las Reales manos con tantas ca — , 

Imposturas, y amenazas , como contiene el memo 
-Puorlo Ueear á mas su aes-

xial que presento? ¿Puede * 

vergüenza en el desacato ? 

Tiempo , y circunstancias. 

1 E l tiempo en que este sedicioso ha fijado los Pas-

v presentado los memoriales , agrava el 

S V V J n i f i - su ánimo turbulento , y per-
Tdelito, y „Hncipio de un nuevo rev-

M , y % e a l vasallo debe por 
nado , en que muerte de su 
«« lado estar desconsolado por la mut 
tin lauu ^ dolor , como dice 
R e y , y por otro templar s ¡ dolo ^ 

la ley, apresurándose con ^ apre ^ ^ 

diencia con gozo y a * g ; ^ 

tiempo e s , muerte del 

con sediciones, ™ t m e s c ^ entra-

Ministro , al nuevo Monarca , que p 
do i r e y n a r , ha dado las muestras mas vtstblcs 

W L e y e s t g - a o - r ^ ^ ' S - ^ " - 1 -
lu 
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que no aspira mas que á proporcionar á sus v á s i 

Jlos las mayores felicidades, y que en esto se cit 

fran todos sus deseos. Nada digo de su amable ad-

gusta Esposa, cuyas virtudes morales, y pandas 

sociales han cautivado dulce , y tiernamente á 

toda la Nación, mirándola ésta ya como una ver-

dadera Española, protectora, y abogada, al lado de 

su amado Esposo, para promover su beneficio, y 

prosperidad. 

¿Habrá alguno, Señor Superintendente, de los 

oyentes, que no se llene de indignación, al conside-

rar la conducta sediciosa de Orozco ? Este ha sido, 

Señores, el que tan atrevido, y osado en los anóni-

mos, toma el nombre del vecindario de Madrid-que 

comete el exécrable delito de comprometer la noto-

n a fidelidad, y amor que tantos ciudadanos honra-

dos profesan á su Soberano, y q u e amenaza á la 

misma Magestad con dias de j u i c i o , y de turba-

r o n , si no quita el empleo á uno de sus honrados 

Ministros. ¿Quién, vuelvo á decir , no se llenará de 

indignación, y de ira contra este malvado y de-

seará en su c o r a z o n , q u e se le escarmiente con 

severidad ? 

Nadie de los que me oyen dejará de conocer las 

fatale, c o n c i e n c i a s , q „ e F udiera haber produ-

cido en el inconstante vulgo la fijación de Pasqui-

nes, y la impresión , que era capaz de causar en el 

v-i. So— 
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Soberano las amenazas de muerte al Ministro , el 

anuncio de motines, y tumultos, y las especies con-

tenidas en los memoriales, puestas en boca del Pue-

blo mas prinéipal de la Nación , si la providencia 

siempre propicia , no hubiese permitido se descu-

briese, que todo era obra de un desleal, que tomaba 

el nombre de tantos, y tan honrados vasallos que 

componen esta poblacion. ¿No pudiera el nuevo 

Monarca , á pesar de su conocido juicio , y pruden-

cia , haberse contristado con semejantes espe-

cies , y vacilado sobre su certeza , interrumpiendo 

©On esta incertidumbre el curso á sus beneficios, y 

bondades? Nunca hubiera dudado de la fidelidad 

de sus vasallos , porque ésta es inata á los Españo-

les : sabe, y está intimamente persuadido de lu que 

dejó escrito Don Alonso el Sabio: que sus naturales 

eran leales,y de grandes corazones, y que no era me-

nester mas que mantener su lealtad con verdad su 

fortaleza con derecho, y con Justicia. Esto es á lo 

que aspira nuestro augusto Cárlos IV. con su ama-

ble Esposa. 

Todas quantas consideraciones , y circuns-

tancias he propuesto , y explicado hasta aquí, 

se han dirigido á persuadir la gravedad del de-

lito de Orozco , y el deprabado dolo , y ma-

licia con que lo ha cometido : puntos indispensa-

bles , en que consisten los datos verdaderos, para 

L 2 l a 
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6 difc 

en realidad , el hombre que 

la infamia 

íuerte civil; 

en la 

vida, ( z ) 

La ley de las 

, ni 

t es lo 
; y el qui-

qm quitarle la 
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(i) Div. Aug. De Civ. dei 29. 
• ( i ) L e y Si quislibr«m,f.de Injur, 

(i) L e y ún. C o d . de Fames» Lib,Us. 



m al inventor la pena capital , como si fuese * 

autor ; pero exârtan los mismos E m s e n d o r e s I 
los zelosos del bien n á h M 

que i u z ^ ™ ! r e " P 1 u e a <3u e ' lo mismo: 
que juzgaren digno de repreension por libelos 1„ 
representen por su propia boca , ó bajo su fír'ma 

al Príncipe , ofreciéndoles el premio correspon-
diente, si lo probaren. P * 

res T , r Í 0 n e r l £ 3 S d e E u r 0 p a ' y , o s A u t 0 " 
. ( O se uniforman, todos en este modo de 

pensar, sobre las penas, contra los autores de L i -

be«» famosos. En Inglaterra , donde la l i b e m b 

de la prensa es una de las prerrogativas, q U e 3 U -

onznn las l e y e s de su constitución , se castiVan 

" T T t L Í W 0 S famOSOS COn l a -ayor se! 
vendad. La hbertad de la prensa no es en aquel 

R e y u o , como se persuaden algunos, la facultad 

de imprimir qualquier escrito , ó libelo impune-

mente; sino que consiste en no poner trava a L n a 

á su publicación ; pero quedando siempre s u L s 

sus autores á la pena c o r r e s p o n d i e n t e s i el ob 

jeto es criminal , infamante , ó calumnioso y 3 

¡ e a d e o ñ c ¡ ° > ó ya sea á queja de los ofendidos 
p a n a n d o s e l a causa por los jurados, según £ 
m a c u c a de aquel Reyno. 

cap. 11 

E n 
CO GwWerao Blackstone, C,J. cr;,„. Je In£_ fom u 
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En Francia se castigan estos reos con la pena 

capital. Las ordenanzas de Moulins , y el edicto de 

Romorantin declaran á los autores de Pasquines, 

Carte les , y Libelos famosos, que no pueden cons-

pirar á otra cosa que á conmover el Pueblo , y 

excitarle á sedición , por reos de Lesa Magestad, 

y compreendidos en las penas de sediciosos. En 

Alemania , é Italia S U ccd> L lo mi s iiio co mo so IcC 

en el Código Carolino , y otros de aquellos E s -

tados. * 

Pero nada ; importa que las leyes extrañas es-

tablezcan semejantes penas , si no imponen las 

mismas las leyes criminales de la nación. Todo 

es muy cierto ; pero para demostrar la uniformi-

dad universal que ha habido entre los Legislado-

res , he tenido por oportuno referir lo que esta-

tuyen aquellas leyes , para que se vea el espíritil 

•de justicia que rey na en las nuestras , sobre el 

mismo particular. 

• La de part ida, propia de la sabiduría de Don 

Alonso el Sabio , ( i ) adoptada , y autorizada 

por este Legislador , aunque sacada del derecho 

R o m a n o , establece la pena capital contra los au-

tores de Pasquines , y Libelos famosos : sus ex-

piesiones son muy significantes, y enérgicas para 

qiie 

(i) Ley 3. tit. 9. part. 7» 
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que dejen de referirse á Is letra. „E qiïalquiera 
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tampoco se ofrece la menor duda. K o es nece-

sario que el autor del Libelo la haga por si pre-

cisamente , basta que dé lugar , y ocasion á ella., 

6 ponga los medios para que se verifique; y así, 

la ley de partida citada distingue discretamente 

uno , y otro caso : » Esto facen à las vegadas 

„paladinamente, y à las vegadas encubiertamente, 

t?echando aquellos escritos malos en las casas de 

»los grandes Señores , ó en las Emesias, ó en las 

„plazas comunales de las Cibdades , é de las Vi-

gilas , para que cada uno lo pueda leer.» 

e Orozco entregó uno de los anónimos en ma-

nos de S. M. al tiempo de recibir los memoria-

les en la escalera de Palacio. ¿ Y en dónde ? en 

un lugar público ; en una especie de Audiencia 

pública, y á una persona la mas pública del Rey-

no , como que reúne en sí la representación de 

todo el Público nacional. Y o me persuado que no 

puede darse mayor publicación. E l calumniador 

no presentaba el memorial en nombre del Pueblo 

de Madrid, para que el Soberano lo rasgase , ó lo 

entregase al olvido, sino pâra difamar al Minis-

tro y desacreditarle. Véase aquí si este Reo ha 

dado ocasion á la publicidad , y así, hay una ver-

dadera difamación, tanto mas universal, quanto 

se hizo en la Corte , v al Gefe conductor de toda 
la nación. Mas : estos memoriales eran una sequela 

M i n~ 
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inseparable de los Pasquines "fijados en las esqui-

nas , y deben mirarse como individuos , y u n a 

misma obra. 

La ley del Reyno , pues , como se vé , im-

pone pena capital á los autores de Libelos fa-

ñosos , ( i ) pero es en el caso en que el delito 

que se atribuye merezca la misma pena. En este 

supuesto, Orozco es Reo de la pena capi ta l , por 

los crímenes , ventas de empleos, y latrocinios 

que atribuye al Señor Lerena. Tales delitos , si 

hubieran existido , serían dignos , especialmente 

en una persona que abusa de la confianza del Rey , 

de pena capital. Las leyes son terminantes .sobre' 
este particular. ( 2 ) 

Si este Reo se ha hecho digno de tan grande 

pena por solo sus Pasquines, y anónimos, sin en-

trar en las circunstancias de las personas ofendi-

d a s , modo, t iempo, y lugar , ¿qué será si se reu-

t e n estas qualidades agravantes , y las penas res-

p e o 
( i ) Desfamando torticeramente tm vme J otro de tal yerro 

que si le fuese probado debría morir , o' « r desterrado parí 
» siempre • por ende decimos que debe recibir esta mesma pena 

aquel que lo enfamó. L e y 8. tit. 6. part. 7 . 

(2) O Oficial del Rey que tuviese de él algún tesoro en 
guarda, ó que oviese de recai dar sus pechos ,ó sus derechos, 
é le furiare, -ó le encubriere de ello Á sabiendas , debe morir 
por ende el, c quantos dieren ayuda , c consep. L e y 1 S. tit. 14. 

part. 7. * 



pectivas que prescriben las leves en iguales ca*c:sf 

y especies? ( i ) Por decontado , la que he citado 

a n t e r i o r m e n t e , que trata de las deshonras hechas á 

los Oficiales del Rey , está bk-n clara. 

Se debe observar qui esta ley ( a , habla solo 

de las deshonras de dicho , ó hecho á los Ofi-

ciales del Rey ; pero no de las que se irrogan en 

Pasquines, y Libelos famosos, cuya gravedad es 

tanto mas superior , quanto estas injurias consti-

tuyen una especie distinta de delito mas atroz. 

Nunca ha necesitado mas la vindicta pública 

de un exemplar escarmiento , que en la actualidad, 

para contener la freqüencia de Libelos , y pápe-

te anónimos que se han esparcido de algunos anos 

új esta parte contra el Gobierno, contra el Minis-

terio y contra las personas mas condecoradas, 

fí* llegado á tal extremo , que los mas modera-

dos , y contenidos no cesan de censurar continua-

mente la conducta de los que gobiernan , e incula 

can â cada paso los proyectos , y beneficios que 

hicieran, si se halláran en el Ministerio. Hay u n . 

casta de Charlatanes , que sin principios del de-

recho natural , y de gentes, sin conocer nuestra 

( 0 Ley i . tít.16. p a r t * . a l ó l t . i b i : E l l i f 

(2) L e y 27. tit. 9. part. 2. iey z o . 

• * ¿/ Ri« aus es cabera de la Carte, &c. primeramente el Rey que es w* 
t M 2 





y ver quai es la tínica contribución provincial mas 

análoga á la Monarquía. Esto requiere mucho tiem-

po , mucho talento, mucho conocimiento , y mucha 

fortaleza, para valerse discretamente, sin perjuicio 

de tercero, de todos los medios, y recursos que son 

indispensables, para ocurr ir , mientras se hace la 

operación, á las urgencias del Estado , hacer in-

sensible la revolución, y dar un nuevo ser , o reen-

gendrar, digámoslo a s í , la Real Hacienda. 

Si se lee atentamente el decreto de 29 <*e juno 

de 8 S , y los reglamentos, é iwtrucioncs dadas en 

su conseqiiencia, para la execucion, se verán por 

un cálculo , y combinación sencilla, las pruebas y 

argumentos de esta verdad. Quando se moderan as 

alcabalas, cientos, y millones en beneficio de los 

pobres, en ellos se establece una contribución mas 

suave , mas uniforme, y mas igual , y sin faltar a 

las concesiones,y contratos celebrados con el Key-

n o , se proporciona al vasallo ,<u a l iv io , y la facili-

dad de aproximarse por el encabezamiento á una 

contribución única , libre de toda vejación. En el 

ramo de Rentas Generales se han hecho toaos .os 

esfuerzos, para combinar su administración con el 

fomento de las fábricas , industria , y co.r .exio 

n a c i o n a l , procurando las mayores ventajas en s.> ba-

lanza con el Extrangero, y exterminando ci cor.tr«-

v a n d o , y malversación, que tanto perjudica. Los 



pechos de que se ha valido S. E. son ios mismos 

q U e S e V a l i ó e I Consejo de Hacienda antes de 

crearse la Superintendencia, y se valieron sus ante-

cesores , desde el reynado del Sr. D. Felipe II : près-

cindo de su exâmen, y si son, ó no , los mas segu-

ros para evitar el contravando, sobre que hay mu-

cho que discurrir. Esto pertenece á la legislación 

económica política. 

Hasta aquí , Señor Superintendente, he procura-

do poner en la consideración de V . S. y presentar á 

su perspicaz penetración la conducta, y acciones 

criminosas del Reo, que está presente, con todas las 

circunstancias que las agravan : he citado las leyes-

que me han parecido conducentes , y oportunas, 

para la graduación, y aplicación de la pena, y he 

manifestado, que ésta debe ser la capital. Vosotros, 

oyentes mios, porcion distinguida del Pueblo de' 

Madrid , que habéis tenido la bondad de oírme: vo-

sotros, como jueces imparciales de la suerte de este 

infel iz , diréis si he desempeñado el objeto de la acu-

sación? Pero , recordaos antes, que este ciudadano 

si merece el nombré de tal ; es un Reo díscolo ene-

migo de la sociedad, que ha querido excitar el vul-

go á la sedición , y turbar la tranquilidad pública-

que h* calumniado, y ofendido á las personas mas 

condecoradas de la Monarquía, con las mas grose-

ras , y atroces injurias: q U e ha profanado el santua-

rio 



Ho déla Justicia, y la Magostad del Trono con sus 

anónimos insolentes, y desvergonzados: que na Ca-

n d o al respeto, y veneración debida al Soberano, 

cometiendo el abominable desacato de 
que nos ha comprometido * todos, tomando n a » 

L del Público de Madrid , y nos ha expuesto á m 

currir en el desagrado del R e y , y d perder los bene-

r i s , que no se esconden l v u . t r a c o n s i g n . 

¿ Q u i é n . S e ñ o r e s , habrá que no se 

teste tan abominable p r o c e d e r e desee que «. ^ 

f e de nuestra sociedad un miembro 

perjudicial? Nuestro común i n ^ - ^ 
quilidad, nuestra prop.a conservaron 

— S E 

t e z , ai. naut.1 m U i c a ha h-'-
en ellas á un M.mstro , ( i ) a " h a b i a 

. b iado, á quien no - o c i a , Y - - - -
tenido solicitud , ni n e g o c o . guno en s 

T»„ ntrci modo pensára este detractor, y 
tamentos: D e o t r o modo P Mi:'.:,-

le hiciera mas justicia, si ^ P ' « ^ h c p c f i c î o s , 
tro debe la N a c i ó n , entre sus muchos t e -
tro deee i h a n conseguido en la 

la. ventajas P° 1 ^ h a h e c h o t a p e t a r de 
.última guerra ! La Espana , „ 

B Exemo. Señor Conic * Fiorirne. 
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ha ocupado eû él sistema poli-

el lugar que le corresponde, y ha 

Soberano ser el àrbitro 

r a , y leyes dí l tit. 11. w n X ^ ú " C \ Z ^ R e c t p ^ / 
á los 

ante el Rey por Corte, 

tió eo el mal que dijo del retado , , * 

i ™ 
: que min-



ofrecido en sus declaraciones, las injurias, y ca-

lumnias estampadas en los Pasquines , ar.,n,„:os. 

sacándole á este efecto por la carrera , que acostum-

bran- los azotados, y que luego se quemen en la 

Plaza M a y o r , á su presencia, por mano Jcl Verdu-

go , los originales, desglosándolos, para este efecto, 

de los autos: expectáculo, y exemplo, que contempla 

indispensable el Promotor Fiscal en la actualidad,-

para contener la insolencia, y osadía de semejantes 

delinquen tes ; cuya sentencia se consulte con S. M. 

ó la que V . S. estime mas conforme á justicia. 

Madrid i > de Junio de I 7 8 9 = L i c Don Josef 

Covarrubias. 
» 

ie menos valer, ya p o j u , e " , i l o cJalle-
Us. Si se apnea el ^ ^ o c a e i o n mmifie!la 

reseos i Or*. se ver* p- « Î fonJenar , „ 

« asegurar su " J r l r í U ,mei,genua 
retractación , y al m.smo tiempo p 
ie ¡a ley recopilada. 

CON-
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C O N S U L T A 

que hizo à S, M, el Señor Superintendent& 

General de Policía.. 

SEÑOR: 

F l Superintendente General de Policía de M a -

drid , y su rastro ha visto» la causa escrita ,, por» 

él mismo , en virtud de Real, o r d e n i Don Ra-

mon Orozco Gonzalez r natural de la Ciudad 

de E c i j a , y Regidor jurado de el la , casado, y 

de edad de quarenta años , sobre la formación, y 

fijación de ocho Pasquines v que aparecieron; en las 

calles mas públicas de Madrid r contrat Don Pedro 

de Lerena, Secretario de. Estado, y del Despacho 

de Hacienda , y dos memoriales anónimos entre-

gados, el uno al Capitan de Reales Guardias de 

Corps de la Compañía Española Don Manuel Pa-

checo , y e l otro en la escalera del Palacio de V . M.. 

en su Real mano., 

Estos memoriales: contenían:, las" expresiones" mas" 

calumniosas:, y ofensivas: al honor y fidelidad del 

mismo Don. Pedro:de' Lerenaì,, mezclando' al' Conde 

de Floridablanca,, primer:Secretario''de Estado , y 

su. Despacho,- pidiendo: á V . M.. del", modo- mas in— 

so— 
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solente y atrevido, separase á ambos de sus Minis-

terios, amenazando al primero de muerte, y te-

mando la voz del Pueblo de Madrid ; en cuyos 

delitos se halla Orozco con vieto, y confeso. 

Por Real orden de' 25 de Abril de este ano «e 

dignó V . M. confiar al Superintendente la substan-

ciación, y determinación de esta importante causa, 

en un término breve; y sin faltar á las solemnida-

des de derecho, se ha formado, substanceido , y 

visto e n e i d e d o s meses y medio, con ausencia 

del R e o , y Promotor "Fiscal , habiendo V. M. to-

mado providencia con Don Carlos Chornt, á quien 

dicho Orozco culpaba de haberle sugerido á tan 

enorme atentado» 

Comprendiendo, pues, la Real órlen los dos 

objetos mas principales de la jurisprudencia crimi-

nal , que se reducen , á seguir los juie'u-s de un 

modo sencillo, y exâminar las penas que coi res-

ponden á la calidad, y circunstancias del delito, 

ha procurado, en quanto al primer oh/eio, arre-

glarse escrupulosamente á estas máximas , como 

aparece del memorial ajustado, que acompaña á 

esta reverente consulta, y pondrá toda su aten-

ción en el segundo , con respecto á nuestra legis-

lación, , . 
Si hubiera de hacer una crítica exâcta de las 

leyes del Reyno en l a materia de que se — 

M 2 
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acerca de la pena, que corresponde á los Libelos fa-

mosos , y Pasquines, están obscuras, y diminutas, 

de 1 7 6 6 , ni con la Pragmática sanción de 17 de 

Abri l de 1 7 7 4 , por quanto en estas nuevas leyes se 

Por otra ley de partida del título de los hurtos se 

impone pena de muerte al Oficial del Rey que tuvU- ^ 
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re del algún tesoro en guarda, ó que oviese de re* 

cabdar sus pechos , 6 jmj derechos , é /e furta-

se, o' /«? encubriere dello á sabiendas : y siendo este 

mismo delito el que substancial men te se atribuía á 

los dos expresados. Ministro s en los anónimos, pare-

cía consiguiente la imposición de la pena capital á 

Orozco, que tuvo la osadía de dictarlos, escribirlos, 

y entregarlos al Capitan de Guardias, y á V . M. 

mismo; y por conseqüencia, estas leyes podrían 

acomodarse á las circunstancias presentes, si en los 

ocho Pasquines se hubieran hallado las mismas ex-

presiones injuriosas, y calumnias groseras, que se 

leen en los memoriales anónimos, porque entonces 
í 

estos papeles serían unos verdaderos Libelos famo-

sos , que » como é k e la ley de partida, se echan en 

las casas de los Señores, en las Egle sia s , ó en ¡as 

plazas, para que todos los lean. También serían adap-

tables , si los memoriales que contienen estas inju-

riosas calumnias, se hubieran publicado; pero como 

fueron unos escritos presentados á V. M. en parti-

cular, falta en ellos la circunstancia de la publica-

c ión, requisito esencial del Libelo famoso. 

Sin embargo , de que la de ser presentados en 

cierta especie de audenck pública del Rev : haberse 

acompañado de los ocho Pasquines, relativos á los 

memoriales : ser al principio del glorioso reynado 

de V . M . en tiempo en que los corazones de todos 
sus 
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sus vasallos se hallaban dispuestos ! recibirle , y 

«clamarle : tomarla v o z , y representación del Pue-

blo de Madrid: sobre todo, tener el atrevimiento 

de violar el sagrado del Real P a l a c i o , y amenazar 

á V . M. con sediciones, motines, y muerte de sus 

mas condecorados Ministros, se roza con cierta es-

pecie de público alboroto, y es uno de aquellos de-

litos atroces, que se pueden llamar imminados por 

él conjunto de circunstancias graves, que los califi-

can , y que las leyes del Reyno no pudieron tener 

presente, y en tales delitos, especialmente quando 

la osadía se atreve en estos tiempos á lo mas respe-

table , y sagrado, convendría hacer un escarmiento, 

tcomo pide el Promotor Fiscal. 

Pero mirada en otro aspecto nuestra legislación, 

y prescindiendo por un instante de la calidad * de 

Libelo famoso, no faltan leyes que tratan de se-

mejantes memoriales , entregados al Soberano. 

L a mas ¿expresiva , contra los que le presentan 

memoriales calumniosos, para que prenda , ó im-

ponga jpena de muerte á alguno, se halla en el tí-

tulo de una de las partidas, en que se trata, qual 

.debe ser el Pueblo, en conocer y honrar â su Rey. 

All í se prescriben menudamente las reglas, 

y modos de honrar al R e y , en palabras, y obras ' 

Convenía que éste, y todos los demás de la par-

a d a segunda , que tratan de las relaciones entre 

el 
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el-Monarca, y el vasallo, se diesen á luz separada-

mente , y de un modo , que todos los pudiesen leer y 

entender, para que sus santas máximas se impri-

miesen en los corazones, de un modo indeleble. 

El Pueblo (dice esta ley sabia) debe siempre de-

cir palabras verdaderas al Rey , r guardarse de 

mentirle llanamente, ó decir lisonja , que es men-

tira compuesta á sabiendas, é el que di pese men-

tira à sabiendas al Rey , porque eviese de preti-

der à alguno v ¿ facerle mal en el cuerpo , asi 

como de muerte ó de lisian , debe haber en el 

Suyo tal pena , qual ficiere llevar al ctro por la 

mentira que dijo., 

Como quiera que sea la interpretación que se 

dé á esta l e y m a n i f i e s t a claramente el odio c on-

tra los que dicen mentira al R e y , en perjuicio de 

la fama , y buen nombre de los vasallos inocen-

tes , de qualquiera clase , y condition que sean. 

Pero el que faltase al respeto debido , y des-

honrase á los Ministros del Rey , que le sirven 

inmediatamente , comete otra especie de delito, 

de que se trata también en las partidas , refi-

riendo /ds obligaciones que el Pueblo tiene, en guar» 

dar al Rey en sus Oficiales en su Corte. Este 

texto es el que parece se acerca mas al delito de 

Don Ramon Orozco. En él se dice : Que debe 

conoscer, e guardar el Pueblo al Rey en sus Gß-

Cid -



pena, mas los que lo 

labra , ¿ de fecho , deben haber 

el Rey con su Com fallare por 
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yerro, ¿ qué tuerto es el que fi*o>. là quarta, so-

tre qué, ó en quai manera fue fecho : la quin-

ta , el lugar do lo fiso : la sexta , el tiempo en 

que fue fecho. 
E s de notar , que en el presente c a s o , no solo 

s e verifica la deshonra hecha á los Oficiales de 

V . M . que le asisten cotidianamente; sino también 

m nuevo y especial desacato en la osadía de ha-

ber dirigido á V . M . dos memoriales, y entregado 

uno de ellos en sus Reales manos ; en la fijación 

de Pasquines sediciosos, y en la gravedad , y fa l -

sedad de las calumnias : circunstancias todas tan 

• a g r a v a n t e s , que qualifica« el de l i to , y pueden gra-

duar la pena que le corresponde de capital. 

Si tales crímenes no se castigasen condigna-

mente , se abriría la puerta, para cometerlos con 

/renuencia, y q u e ^ n a m a n o oculta se atieviesc 

, • • , „ calumniar á las personas del mas 

4 e b L a sentencia de pena extraordinaria , aprobada 

V M formaría época en nuestra legislación, 

S a l e g a r í a como exemplar , y quitaría e l horror 

c u e debe inspirar e l miedo de la pena , y el e s , 

carmiento de semejantes atentados. 
El Superintendente,Señor, ha meditado con la 

debida detención en un punto tan importante , y 



los inconvenîéntes "que podrían seguirse, sí se in-

clinase á runa nimia indulgencia ; y cree de s i 

obligación ponerlo en el soberano arbitrio de V . M . 

con arreglo á la ley. 

f Pero , aunque el bènigno corazon de V . M . 

incline á la clemencia , y por consiguiente á la 

pena extraordinaria , debe ser ésta t a l , que escar-

miente , y haga entender , que se hará obser-

var el rigor de las leyes , si por, desgracia se re-

pitiesen iguales delitos ; lo que no debe esperarse 

de la fidelidad , y respeto dé«sus amados f va? 

salios. r 

Para medir esta pena , se dan reglas en la 

misma l e y , atendiendo al que comete el delito, 

é la calidad del Ministro , ú Oficial de : V ; M . 

que fuese injuriado , á la del yerro que se him9 

al modo con que se cometió, al' lugar , y el tiempo. 

La per soma que cometió este delito fue Don Ramon 

O r o z c o , sugeto de notada conducta , y despedido 

del empleo que servía en Sevilla : los Ministros á 

quienes ha ofendido , y calumniado , son del mas 

elevado caracter , y inmediatos á la persona de 

V . M . : el yerro ha sido una calumnia, una sedi-

ción , y una especie de insulto hecho á la Sobe-

rana Potestad : el modo de executarlo, el mas escan-

daloso, valiéndose de expresiones ofensivas, con 

amenazas de muerte, y de sedición , con publici-

, dad, 
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dad , y osadía: e! lugar, q\ Real Palacio, y l o s p a r a . 

ges mas públicos de la Corte : últimamente, e! tiem-

po, el menos oportuno para cometer semejantes ex-

eesos: en el principio del rey nado D E C A R L O S IV. 

el mas amado, de todos sus vasallos , en particu-

lar del Pueblo de Madrid; al mismo tiempo que le 

estaba haciendo el beneficio de costear de su Real 

Erario la baja del pan común, y terciado, y otros 

innumerables. 

Zas calumnias han sido las mas atroces, ha-

biendo acreditado Don Pedro de Lerena, que ni 

había intentado comprar la dehesa de Zacatena , ni 

construido en su Lugar los grandes edificios, que su-

ponían los anónimos ; siendo las demás tan despre-

ciables , como consta á todo el Público. 

Para hacer entender á éste lo calumnioso, y falso 

de semejantes escritos, conviene que los memoria-

les , y Pasquines (quedando t e s t i m o n i literal en 

autos) se quemen en la Plaza pública por mano del 

Executor de la Justicia, á la hora acostumbrada 

para semejantes execuciones, echándose tres prego-

nes , que manifiesten el motivo de esta demostra-

ción , con arreglo á los autos-

Asimismo será muy del caso , que la acusa-

ción del Promotor Fiscal se impriiáa, insertando en 

ella el hecho metódicamente, y añadiendo las órde-

nes , y documentos, que parezcan oportunos, y es-

\ . .i • 
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pecialmente el testimonio de la retractación, que 

hizo Orozco al tiempo de verse la causa, que exis-

te en autos, á petición del Promotor Fiscal; cuidan-

do el Superintendente de arreglar este papel, que 

remitirá á V. M. por medio del Conde de Florida-

blanca, para su Real aprobación; y luego que ésta 

se verifique , lo dará á la Imprenta , estando 

á la mira para su corrección , y- que se haga 

con la debida exâctitud, á fin de que el Público se 

certifique de las limpostutós de Orozco , y los moti-

vos que ha habido para castigarle. Î 

V . M. dará el mérito que corresponda á estas 

reflexiones, y procederá en todo con la benigna 

justificaciónr, que acostumbra * determinando lo 

que sea de su »Real agrado. Madrid 27 de Juni® 

de 1789. 

• S E Ñ O R 

M A R I A N O C O L Ó N : 

Los hechos del extracto , la defensa , acusación, 

y consulta corresponden con lo que resulta de autos, 

de que certifico yo Don Sebastian Díaz Apiles, 

del 
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dei Consejo de S. M. su Secretorio, Escribano de 

Cámara de la Superintendencia Otturai de los Pósi-

tos del Rçyno, Secretario de la Conservaduría de 

Montes, Plantíos, y Sementeras de lo interior del 

Rey no, Escribano Mayor, y de Gobierno de la Su-

perintendencia General de Policía de Madrid, 4« 

jurisdicion , y rastro. Madrid 10 de Febrero 

de 1790. 

Don Sebastian Diaz 

Aviles. 


